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1. La elaboración del POM 

La formulación, elaboración y tramitación del Plan de Ordenación Municipal (POM) se realiza de acuerdo con 

las competencias que se confiere el artículo 34.1 de la Ley 1/2010 de 18 de Mayo por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha 

(TRLOTAU), así como en la legislación estatal reguladora de las Bases de Régimen Local. 

2. Autoría 

Adjudicatario del concurso para la elaboración del POM: UTE DIAPLAN-EQUIPO REDACTOR 

3. Antecedentes. 

El planeamiento general vigente en Seseña lo constituyen las Normas Subsidiarias de Planeamiento (NNSS) 

puestas en vigor en 1996. 

Periodo de vigencia de las NNSS; 

En el período de vigencia del planeamiento municipal de Seseña se han producido profundos cambios políticos, 

económicos y sociales con evidentes repercusiones en la vida social y en los aspectos territoriales y urbanísticos 

de la región castellano-manchega y la zona de la Sagra. 

Cambios que se han llevado a cabo tanto en la legislación sobre régimen del suelo, de ámbito estatal que culmina 

en la Ley de Suelo 2/2008; como en el autonómico, que en este período ha visto entrar en vigor las 

modificaciones del TRLOTAU de 1998, de 2003, de 2005 y de 2009, que han llevado al TRLOTAU de 2010. 

Según la legislación citada anteriormente corresponderá a los Municipios elaborar, modificar y revisar sus 

respectivos Planes de Ordenación Municipal. 

Bajo esta premisa se elabora el Plan de Ordenación Municipal de Seseña (POM). 

4. Tramitación del POM 

4.1. Participación ciudadana 

Desde el comienzo de la elaboración del Plan de Ordenación Municipal de Seseña, la Corporación consideró 

imprescindible incorporar a la redacción y tramitación del mismo un intenso proceso de participación ciudadana, 

como parte indispensable del proceso de elaboración del POM. 

Como consecuencia de este interés en la participación se han producido diversas actuaciones para facilitar, tanto 

la participación, como la información sobre el proceso del POM.  

Como hitos reseñables se han de indicar: 

 El día 30 de septiembre de 2010 tuvo lugar en el salón de acto de la “Casa de la Cultura Pablo Neruda” 

de Seseña una reunión informativa a la que estaban invitados los representantes del Foro Ciudadano, el 

Consejo Consultivo, todas las Asociaciones del municipio y todos los concejales y concejalas de la 

Corporación Municipal. En esta reunión informativa se informó del proceso de elaboración, así como 

de los primeros análisis de la situación actual del municipio realizados por el equipo redactor del Plan. 

 El día 13 de diciembre de 2010 se celebró una reunión informativa, en el salón de actos del 

Ayuntamiento, a la que pudieron acudir todos los representantes del Foro Ciudadano, el Consejo 

Consultivo, todas las Asociaciones del municipio y todos los concejales y concejalas de la Corporación 

Municipal y en la cual se vieron ventajas o desventajas sobre las distintas alternativas. 

 El 10 de enero de 2011 se realizó una Asamblea General de Vecinos en la Casa de la Cultura Pablo 

Neruda de Seseña a la que pudieron acudir todos los ciudadanos y en la que se presentaron varias 

alternativas de ordenación del término municipal ante todos los ciudadanos de Seseña. 

 El equipo redactor ha mantenido una ronda de reuniones, de forma sectorizada, con los diferentes 

colectivos y asociaciones, con el fin de recoger ideas y saber sus opiniones y propuestas sobre cómo 

ven el municipio desde su perspectiva, las características de nuestro pueblo y sus problemas. 
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 Se han realizado varias encuestas de participación ciudadana con el fin de conocer las necesidades y los 

problemas que tienen sus habitantes, las mismas se han buzoneado a todos los domicilios, se han 

colgado en la página del POM anteriormente citada, desde la cual se han podido contestar y se han 

incluido en la revista municipal “Seseña Avanza”. 

4.2. Documento de análisis y diagnóstico 

En esta etapa se elabora la información, análisis y diagnóstico de la problemática del territorio municipal, con el 

apoyo de la documentación facilitada por el Ayuntamiento de Seseña. 

Con fecha 15 de Febrero de 2.011 se registra de entrada en el Ayuntamiento por UTE Equipo Redactor MALT  

del Documento de Análisis y diagnóstico del POM.  

4.3. Procedimiento de Evaluación Ambiental 

4.3.1. Documento de Inicio 

En cumplimiento de lo que establece la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental de Castilla La 

Mancha, en su artículo 27 se elabora un documento de Iniciación del Trámite de Evaluación Ambiental 

donde se describen los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos de la planificación.  

b) El alcance y contenido de la planificación, de las propuestas y de sus alternativas.  

c) El desarrollo previsible del plan o programa.  

d) Los efectos ambientales previsibles.  

e) Los efectos previsibles sobre los elementos estratégicos del territorio, sobre la planificación sectorial 

implicada, sobre la planificación territorial y sobre las normas aplicables. 

Dicho documento es remitido a la Consejería de Medio Ambiente de Toledo -con objeto de solicitar el 

Documento de Referencia- con fecha de entrada  el 16 de Febrero de 2.011. 

En respuesta a la información recibida, el órgano ambiental emite informe donde comunica lo siguiente:  

1. La documentación enviada es completa y forma parte del Documento de Inicio del Procedimiento. 

2. El citado plan o programa a se incluye deberá someterse a Evaluación Ambiental, como lo especifica el 

artículo 25.2 de la Ley 4/2007. 

3. Se procede a solicitar informes a las administraciones públicas afectadas y al público  interesado. 

4. El Documento de Referencia contendrá los criterios ambientales estratégicos e indicadores de los 

objetivos ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en este caso y determinará el contenido, 

con la amplitud y el nivel de detalles necesarios. 

5. Se comunica que está disponible en la página web de la Consejería, la información básica para la 

realización del Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Se incluye en este documento el informe emitido. 

4.3.2. Administraciones Consultadas 

El trámite de consultas a las Administraciones Públicas y el público interesado sobre el procedimiento de Inicio 

de Evaluación Ambiental de Planes y Programas se inició el 23 de Febrero de 2012  -cuyas contestaciones se 

anexan- . 

Se enumeran a continuación la relación de Organismos consultados y sus informes emitidos por fecha de registro 

de entrada en el Ayuntamiento con una síntesis de su contenido y/o requerimientos solicitados, los informes se 

incluyen más adelante: 
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Informes  al Documento de Inicio del POM del Ayto. Seseña (2012) 

Nº  ENTIDAD CONSULTADA Contenido 

0 DG. Calidad e Impacto Ambiental Documentación completa. Consultas realizadas. 

1 
Agrupación Naturalista 

ESPARVEL de Toledo 
No emite informe 

2 Ayuntamiento de Aranjuez No emite informe 

3 Ayuntamiento de Borox No emite informe 

4 Ayuntamiento de Ciempozuelos 

Debido a que el término municipal de Seseña es colindante en su 

zona norte con el término municipal de Ciempozuelos, y en concreto 

con suelos clasificados como SUELO NO URBANIZABLE DE 

PROTECCIÓN SNUP-PR (C) correspondiente a la Parque regional 

del Sureste de la Comunidad de Madrid; se solicita que la zona 

clasificada como SRR en el POM de Seseña debería clasificarse 

como SRNUEP. 

5 Ayuntamiento de Esquivias 

Este municipio no se ve afectado por futuros desarrollos de Seseña. 

Sin embargo, la carretera CM-4010 se ve afectada por áreas 

residenciales y terciarias de suelo urbanizable que aumentarán el 

tránsito sobre ella; por lo que se sugiere limitar los crecimientos al 

margen donde se encuentra el casco urbano de Seseña. 

6 Ayuntamiento de Valdemoro 

Expresa su conformidad en cuanto al contenido del documento 

presentado, sugiriendo que sea ampliado el grado de definición en 

fases posteriores. 

7 
Confederación Hidrográfica del 

Tajo 

Se deberán tener en cuenta todas las indicaciones en cuanto a 

demanda de suministro de agua; instalaciones de abastecimiento y 

saneamiento y afecciones al dominio público hidráulico establecidas 

por la legislación sectorial de aguas. Así como las recomendaciones 

sobre la protección del sistema hidrológico e hidrogeológico. 

8 

Consejería de Agricultura -

Dirección General de Montes y 

Espacios Naturales 

Se deberán clasificar los Espacios Naturales Protegidos, los hábitats 

de interés comunitario y demás espacios naturales así como la red 

hidrológica superficial como SRNUEP en su correspondiente 

categoría. Establece condiciones de protección específicas para el 

LIC. Se sugiere la reducción  del suelo urbanizable. 

El ISA debe determinar el cumplimiento de las observaciones, y 

proponer medidas y actuaciones necesarias para su cumplimiento. 

9 
Consejería de Fomento -Dirección 

General de Carreteras 

Se deberá dar cumplimiento a la legislación sectorial vigente en las 

carreteras afectadas por el POM que discurren por el término 

municipal de Seseña. 

10 
Consejería de Agricultura. Servicio 

de Medio Ambiente Industrial. 

Se debe dar cumplimiento  a lo establecido en el artículo 3 del R.D. 

2.857/1.978, de 25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

General para el Régimen de la Minería. 

11 Ecologistas en Acción de Toledo No emite informe 

12 

Servicios Periféricos de Agricultura 

de Toledo -Servicio de Evaluación 

Ambiental 

No emite informe 

13 

Servicios Periféricos de Agricultura 

de Toledo -Servicio de Mejora de 

Explotaciones Agrarias 

No emite informe 

14 

Servicios Periféricos de Educación, 

Cultura y Deportes de Toledo -

Sección de Patrimonio 

Se deberá incorporar la Carta Arqueológica del municipio aprobada 

por la Dirección General de Cultura. 

15 

Servicios Periféricos de Fomento de 

Toledo -Servicio de Ejecución y 

Disciplina Urbanístico 

No emite informe 

16 
Wwf/Adena -Fondo Mundial para la 

Naturaleza 
No emite informe 
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4.3.3. Documento de Referencia 

Una vez terminado el proceso de consultas de la fase de inicio del procedimiento ambiental, la dirección General 

de Calidad Ambiental emite con fecha de 11 de Diciembre de 2013 (Exp. PLA-SC-12-0221), el correspondiente 

Documento de Referencia, el cual es remitido al Ayuntamiento de Seseña como órgano promotor del POM y 

recibido por este el 10 de Enero de 2014. 

El Documento de Referencia establece la amplitud y nivel de detalle del Informe de Sostenibilidad Ambiental 

que incluirá los criterios ambientales estratégicos e indicadores de los objetivos ambientales y principios de 

sostenibilidad aplicables en cada caso. 

Así, el documento en cuestión se atiene en su contenido a lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 4/2007, de 08 

de Marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla La Mancha, siendo: 

1. Amplitud y nivel de detalle del Informe de sostenibilidad Ambiental. 

2. Criterios ambientales estratégicos y principios de sostenibilidad. 

3. Objetivos ambientales y sus indicadores 

4. Modalidades de información y consulta. Administraciones públicas afectadas y público interesado. 

Se incluye como anexo el Documento de Referencia emitido por la Dirección General de Calidad Ambiental 

(DGCA) 

4.3.4. Informe de Sostenibilidad Ambiental 

El Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) se elaboró según los criterios contenidos en el Documento de 

Referencia, según lo que establece el artículo 29 de la Ley 4/2007. 

El ISA debe ser accesible e inteligible para el público y las administraciones públicas, por lo que se expuso 

públicamente por un plazo mínimo de 45 días, dentro de los cuales se formularon las observaciones consideradas 

necesarias por los organismos afectados. 

EL ISA del POM de Seseña, se presenta el día 27 de Agosto de 2.014 en la Dirección General de Calidad e 

Impacto Ambiental para su exposición pública durante cuarenta y cinco (45) días hábiles, de manera simultánea 

al documento preliminar del POM para la Concertación Interadministrativa siguiendo lo dispuesto en el artículo 

10 del TRLOTAU. 

Culminado el plazo para consultar y formular observaciones sobre el contenido del ISA, el órgano promotor 

debe elaborar un informe en el que se respondan motivadamente a las observaciones  y alegaciones que se hayan 

formulado, y justificando cómo se han considerado o no dentro de las propuestas del plan, las cuales se deberán 

incluir en la Memoria Ambiental. 

Las consideraciones y sugerencias que hayan surgido como consecuencia de la exposición pública del ISA, serán 

incorporadas y corregidas en cada uno de los documentos del POM, respectivamente. En caso de que el 

documento del ISA deba ser subsanado corolario de la exposición pública a la que se somete, dichas 

subsanaciones habrán de ser estimadas e incorporadas al documento que deberá ser remitido al organismo 

competente en materia ambiental “Subsanación del ISA”, con el fin de que éste emita informe favorable y se 

pueda continuar con la tramitación del documento urbanístico. 

4.4. La concertación interadministrativa. 

El documento que se elabora en la fase de concertación interadministrativa del POM de Seseña se realiza bajo 

las directrices de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el Contenido de la Documentación de 

los Planes Municipales, la cual establece en su apartado 3 el Contenido Documental y Requisitos Técnicos 

Mínimos para la Tramitación de los Planes. 

La concertación interadministrativa de instrumentos territoriales  se define en el artículo 10 del TRLOTAU: 

1. Quedan sujetos a la concertación interadministrativa: 

a) Los instrumentos de planeamiento para la ordenación territorial y urbanística previstos en esta Ley, 

su revisión y su modificación cuando ésta afecte a su ordenación estructural, así como cualesquiera 

otros instrumentos de ordenación que afecten al uso del suelo contemplados por Leyes especiales. 
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b) La consulta previa de viabilidad de actuaciones urbanizadoras en el suelo rústico de reserva regulada 

en el número 7 del artículo 64. 

c) Cualesquiera proyectos de obras o servicios públicos de las Administraciones de la Junta de 

Comunidades, las Diputaciones y los Municipios que afecten, por razón de la localización o uso 

territoriales, a la instalación, funcionalidad o funcionamiento de obras o servicios de cualquiera de 

dichas Administraciones Públicas. 

d) Los proyectos de construcción, edificación o uso del suelo para obras o servicios públicos de la 

Administración de la Junta de Comunidades o las Diputaciones que afecten al territorio de uno o 

varios Municipios. 

2. En todos los procedimientos administrativos que tengan por objeto la aprobación, modificación o revisión 

de alguno de los instrumentos o proyectos a que se refiere el número anterior deberá cumplirse, en el 

estado de su instrucción más temprano posible, el trámite de consulta a las Administraciones Públicas 

territoriales afectadas, sin que pueda prolongarse más allá del de información pública. 

La consulta, a efectos de su realización simultánea con las propias del procedimiento de evaluación 

ambiental, o de autorización ambiental integrada, en el caso que este último resulte aplicable para los 

supuestos de las letras c y d de apartado anterior, se ampliará a los sujetos definidos como personas 

interesadas en la normativa reguladora de dicho procedimiento. 

El trámite de consulta será de cumplimiento preceptivo incluso en situación de urgencia. Se exceptúan de 

la regla anterior los procedimientos que tengan por objeto instrumentos o proyectos que constituyan 

desarrollo o ejecución de las determinaciones de otros previos en cuyo procedimiento de aprobación se 

hubiera cumplido dicho trámite, siempre que no impliquen afectaciones relevantes adicionales a las 

resultantes del instrumento o proyecto desarrollado o ejecutado. En esta excepción se entienden incluidos 

los Planes Parciales, Planes Especiales de Reforma Interior y Planes Especiales, que afecten a la 

ordenación detallada, y Estudios de Detalle a los que se refiere el artículo 38. 

3. El trámite de consulta deberá ser realizado por la Administración actuante mediante remisión a todas las 

Administraciones territoriales afectadas de un ejemplar del instrumento o proyecto en curso de aprobación 

y de la documentación ambiental legalmente exigible, en su caso, de forma que proporcione efectivamente 

a éstas: 

a) La posibilidad de exponer y hacer valer de manera adecuada, suficiente y motivada, por sí mismas o a 

través de organizaciones públicas de ellas dependientes, las exigencias que, en orden al contenido del 

instrumento o proyecto en curso de aprobación, resulten de los intereses públicos cuya gestión les esté 

encomendada. 

b) La ocasión de alcanzar un acuerdo sobre los términos de la determinación objetiva y definitiva del 

interés general. 

4. El instrumento o proyecto se remitirá también a la Consejería competente en materia de ordenación 

territorial y urbanística, ante la cual se justificará la efectiva realización del trámite respecto del resto de 

Administraciones Públicas. 

5. El trámite de consulta tendrá una duración de veinte días y coincidirá con el previsto en la legislación 

ambiental cuando dicho trámite sea preceptivo. No obstante, si el trámite de consulta coincide con el de 

información pública se coordinará y simultaneará con la intervención o emisión de informe de las distintas 

Administraciones territoriales, de acuerdo con el procedimiento regulado en esta Ley para la aprobación 

del instrumento o proyecto en cuestión. En este supuesto, su duración coincidirá con el mayor plazo de los 

previstos en las legislaciones sectoriales para la emisión de sus respectivos informes, sin que pueda ser 

inferior al de información pública fijada por la legislación ambiental. 

6. Cumplido el trámite de consulta, o el de información pública, la Comisión de Concertación 

Interadministrativa, órgano colegiado cuya composición y funcionamiento se desarrollará 

reglamentariamente, emitirá informe único de concertación interadministrativa sobre el instrumento o 

proyecto formulado para los Municipios de menos de 10.000 habitantes de derecho. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-dleg1-2010.t4.html#a64
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-dleg1-2010.t3.html#a38
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Previa autorización expresa de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 

urbanística, podrán realizar por sus propios medios la concertación interadministrativa aquellos 

Municipios con menos de 10.000 habitantes de derecho que se encuentren agrupados en Mancomunidades 

urbanísticas que en su conjunto superen esa cifra de habitantes, o que sin estar agrupados así lo soliciten 

de forma individual, siempre que resulte acreditado, en ambos casos, que disponen de servicios técnicos, 

jurídicos y administrativos adecuados a tal fin. 

7. Si alguna de las Administraciones afectadas no hiciera uso de la concertación interadministrativa se 

presumirá su conformidad con el instrumento o proyecto formulado. En todo caso, dicho instrumento o 

proyecto sólo podrá contener previsiones que comprometan la realización efectiva de acciones por parte de 

otras Administraciones, si éstas han prestado expresamente su conformidad. 

El Documento de Concertación  del POM de Seseña, se somete a información pública desde el día 27 de Agosto 

de 2.014 por resolución de la Alcaldía, por 45 días hábiles (hasta el 23 de Octubre de 2014),  de manera 

simultánea al ISA siguiendo lo dispuesto en el artículo 10 del TRLOTAU. 
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El período de información pública se ha anunciado el día 29 de Agosto de 2014 en el diario ABC de Toledo; y el 

1 de Septiembre de 2014 en DOCM. 
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4.4.1. Resultado de Información Pública para Concertación Interadministrativa. 

Como consecuencia de los informes emitidos por las diferentes administraciones públicas y el público en general 

que ha sido consultado durante el proceso de Concertación Interadministrativa del POM de Seseña, y de las 

sugerencias al mismo, el Ayuntamiento como órgano promotor estima oportuno completar la redacción técnica 

del documento para proceder a solicitar la Aprobación Inicial del mismo. Tomando en cuenta todas las 

observaciones que hayan surgido en la información pública, y en su caso, justificando la no inclusión de las 

mismas en el documento. 

La relación de informes recibidos es la siguiente: 

 

Nº  

Nº Reg. 

Entrada 

Ayto. 

Seseña 

ENTIDAD CONSULTADA RESOLUCIÓN 

1 6238 

Dirección General del 

Patrimonio del Estado. 

Ministerio de Hacienda y 

Administraciones públicas. 

Informe Favorable. No se exige la emisión de informe. 

2 6276 

Dirección General de 

FERROCARRILES.  
Secretaria General de 

Infraestructuras del Ministerio 

de Fomento  

Informe favorable. Se incorporan las limitaciones a la propiedad en la 

información gráfica del POM, según Real decreto 2387/2004 de 30 de 

diciembre (art. 24-40) 

.- Zona de dominio público: 8 metros, desde la arista exterior de la 

explanación.  

.- Zona de protección: 70 metros, medidos desde la arista exterior de la 

explanación. 

.- Línea límite de edificación: 50 metros, medidos desde la arista exterior más 

próxima de la plataforma ferroviaria.  

3 6277 
UNION FENOSA. 

Distribución 

Informe Favorable. Se analizarán las solicitudes de acceso y conexión a la 

red de las nuevas demandas eléctricas, conforme se solicite por los 

responsables de los diferentes programas de actuación urbanizadora. 

4 6469 Ayto. CIEMPOZUELOS 

Se corrige la incongruencia entre el límite del término municipal de Seseña y 

Ciempozuelos, en concreto con suelos clasificados como SUELO NO 

URBANIZABLE DE PROTECCIÓN SNUP-PR (C) correspondiente a la 

Parque regional del Sureste de la Comunidad de Madrid; la zona clasificada 

como SRR en el POM de Seseña se clasifica como SRNUEP. 

La inclusión del “nuevo acceso a la A4 en el núcleo El Quiñón” se sitúa en 

suelo clasificados por el PGOU de Ciempozuelos como Urbanizable 

Sectorizado de uso industrial, por lo que deber ser el correspondiente Plan 

Parcial el que estudie la viabilidad e idoneidad de este enlace con la A4. No 

obstante, está en tramitación un Convenio entre los Ayuntamiento de Seseña 

y Ciempozuelos para la obtención y ejecución de dicho enlace. 

5 6585 

Dirección General de Calidad 

e Impacto Ambiental. 

Consejería de Agricultura. 

1. Se considera que el crecimiento propuesto es desmesurado, se propone la 

disminución de la superficie del suelo urbanizable correspondiente al uso 

residencial de Parquijote. 

2y3. Se han justificado los cálculos de saneamiento y abastecimiento según 

las demandas propuestas, obteniendo informe favorable de la Agencia del 

Agua. 

4. Plan de etapas, en ISA y Memoria Justificativa, se incluye la secuencia 

ordenada de los nuevos desarrollos.  

5. Se ha completado la red hidrográfica y se incluye en la subsanación del 

ISA 

6. Se han corregido los trazados de las vías pecuarias, el POM propone la 

modificación del trazado del Cordel de Merinas y de la Colada de Illescas y 

se clasifican tanto las vías pecuarias como 5m a cada lado de las mismas 

como SRNUP Ambiental 

7. Se incluye el estudio acústico del casco urbano.  

8. Se revisa la Normativa de usos del SRNUEP 

6 6705 

Servicios Periféricos de la 

Consejería de Fomento. 

Servicio de Minas.  

Aporta relación y gráfico con la localización de los derechos mineros 

existentes en el municipio. Hace referencia al cumplimiento de lo establecido 

en el art. 3 del R.D 2.857/1.978, de 25 de Agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General para el Régimen de Minería, que establece una distancia 

mínima a la edificación de 40 m. El POM grafía los derechos mineros 
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existentes. 

7 6867 
DIPUTACIÓN provincial de 

Toledo 

Informe favorable. Por el término municipal de Seseña no discurre ninguna 

carretera dependiente de la diputación provincial. 

8 6908 

Dirección General de 

TELECOMUNICACIONES 

y Tecnologías de la 

Información. Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo. 

Se hace referencia a la normativa vigente sobre telecomunicaciones, y se han 

realizada las correcciones pertinentes en el apartado 15.3.5.7 de la Memoria 

Justificativa, y el 4.9 de la Memoria Informativa. 

9 6914 

UNIDAD Técnica de 

Educación. Servicios 

periféricos de Toledo. 

Consejería Educación, 

Cultura y Deporte 

Informe favorable. En base al crecimiento poblacional previsto y en las 

actuaciones de uso mayoritario residencial, en función del número de 

viviendas propuestas, se garantizan las reservas de suelo necesarias para uso 

educativo y deportivo previstas en los Anexos IV y V de la Disposición 

Adicional Única del Decreto 248/2004, de 14-09-2004, por el que se aprueba 

el Reglamento de Planeamiento del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla la 

Mancha. 

10 6916 

Dirección General de 

AVIACIÓN CIVIL. 

Ministerio de Fomento 

Informe favorable. Seseña no incluye zona de servicio aeroportuario, ni 

afecta a los espacios sujetos a las servidumbre aeronáuticas de las 

instalaciones civiles. Por lo que no compete emitir informe. Se hará 

referencia a la normativa vigente aplicable sobre servidumbres aeronáuticas; 

y a la normativa sobre autorizaciones en materia de servidumbres 

aeronáuticas.  

11 

7047 Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo. Dirección 

General de Política Energética 

y Minas. 

Informe favorable. Se cita la normativa vigente, sobre el Sector Eléctrico y la 

repercusión económica de las actuaciones sobre las instalaciones. El informe 

indica que se debe señalar el Oleoducto Rota-Zaragoza en el tramo que 

discurre por el municipio, sin embargo esta infraestructura no llega a afectar 

al término municipal de Seseña en ningún punto, por lo que se es un error del 

informe emitido cuya enmienda se solicita desde el Ayuntamiento.  

7598 
Informe favorable. Confirmación que la traza del oleoducto Rota - Zaragoza 

no transcurre por Seseña 

12 7100 
ADIF. Jefatura Área de 

Mantenimiento. Este 

1. Línea de Alta velocidad Madrid - Levante (doble vía de ancho europeo 

(1,435mm) electrificada (25Kv).  

2. Línea Eléctrica de media tensión 45kV propiedad de ADIF.    

3. Ferrocarril, al Este del TM, donde se ubica la antigua estación de Seseña 

(cerrada en la actualidad), correspondiente a la Línea de Red Convencional 

Madrid - Valencia Nord, doble vía de ancho ibérico (1.668mm) electrificada 

(3.300V), susceptible de ampliación en un futuro a una tercera vía, una vez 

detenido el Proyecto de 3ª-4ª Vías. 

 Se añade en Normativa y fichas de sectores afectados o colindantes: 

Cualquier actuación tendente a la reconversión de suelo en zona de afección 

ferroviaria así como obras de urbanización, cruzamientos de instalaciones o 

de cualquier otro tipo, se regularán por lo estipulado en la legislación vigente, 

recogida por Ley del Sector Ferroviario LSF39/03, Reglamento de aplicación 

RD2387/04. Orden FOM2230/05 y demás legislación aplicable. 

Se clasifica según Disposición adicional Segunda del Reglamento de suelo 

rústico como SRNUEP. 

1. Deberán ser clasificados en todo caso como suelo rústico no urbanizable de 

protección de infraestructuras y equipamientos: 

a) Los terrenos considerados como dominio público de ferrocarriles, así como 

sus zonas de protección, cuando no discurran por suelo urbano consolidado o 

no formen parte de los desarrollos previstos por el planeamiento. 

En zonas urbanas o incluidas en desarrollos urbanísticos, la zona de 

protección puede utilizarse para integrar el ferrocarril mediante obras de 

urbanización derivadas del desarrollo del planeamiento urbanístico. 

13 7106 Ayto. VALDEMORO Informe favorable en relación a la elaboración del POM. 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 13 

14 7142 

Servicio de CULTURA. 

Servicios periféricos de 

Toledo. Consejería de 

Educación, Cultura y 

Deportes.  

1. Se incluye la resolución de DG Cultura de 8 de junio de 2006. 

2. Se actualizan leyes y denominación DG Patrimonio.  

3. Se ha corregido error de la delimitación protección entorno Castillo, 

eliminar prop de incoación e inf relativa de yacimientos. 

4. NNUU requieren ordenanzas específicas y que se incluyan 

determinaciones en la antigua R1 y en la R3 así como las edif. fuera de 

ordenación.  

5. Se completa el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

6. Se debe incorporar la Carta Arqueológica del municipio aprobada por la 

Dirección General de Cultura. 

6. Corregir planos de Inf. y Ord respecto al Patrimonio. 

7. Incluir usos, actv., actos y trabajos arqueológicos en NNUU del SNUP. 

15 7167 

Dirección General de 

CARRETERAS. 

Demarcación de Carreteras 

del Estado en Madrid. 

Ministerio de Fomento 

Indican la obligación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente 

sobre carreteras por el plan urbanístico. Específicamente sobre la 

delimitación del dominio público o accesos a las carreteras estatales, en caso 

contrario el silencio administrativo por parte del Ministerio de Fomento se 

entenderá como desfavorable al POM. 

16 7746 

SESCAM. Dirección General 

de Gestión Económica e 

Infraestructuras 

Informe favorable. El municipio no precisa actualmente espacio dotacional 

para el desarrollo de la actividad asistencial. 

17 7827 

Confederación Hidrográfica 

del Tajo CHT. Ministerio de 

Medio Ambiente 

Requiere que se indique expresamente la procedencia del recurso hídrico 

demandado, se cuantifiquen las necesidades de agua previstas con el nuevo 

planeamiento; y justifique mediante certificación emitida por la Entidad de 

Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla La Mancha, si dispone 

de garantías para satisfacer las nuevas demandas. 

18 7914 

Consejería de Sanidad y 

Asuntos Sociales. 

Accesibilidad. 

Se incluye en el nuevo Documento el Plan de accesibilidad en cumplimiento 

de las condiciones de accesibilidad conforme a la normativa de aplicación 

vigente aplicada a los diferentes documentos. 

19 8194 

Dirección General del 

Instituto Geográfico 

Nacional IGN. Ministerio de 

Fomento 

Se exponen algunas consideraciones de carácter general sobre las líneas 

límite jurisdiccionales. Los límites de Ciempozuelos y Valdemoro han sido 

replanteados con el procedimiento técnico correspondiente. El límite de 

Borox carece de concreción geométrica suficiente. El límite de Aranjuez debe 

debería situarse sobre el cauce según consta en las actas del Registro Central 

de Cartografía. 

20 8678 
ADIF. Dirección Patrimonio 

y Urbanismo 

De acuerdo con el inventario Jurídico de Bienes Inmuebles de ADIF, por el 

municipio circula la línea de ferrocarril Convencional Madrid-Alicante y la 

línea de AVE Madrid-Levante. Se indica el cumplimiento de la normativa 

vigente y se corrige: 

1º.- Mem. Justificativa pag.110 se hace mención a estudio informativo del 

proyecto de cercanías de Madrid. 

2º.- Informe preceptivo y vinculante de Ministerio de Fomento respecto a la 

planificación. 

3º.- Límites de dominio público, protección y edificación.  

4º.- Calificación Sistema General Ferroviario o equivalente. 

5º.- Transformaciones urbanísticas en propiedad de Adif. 

6º.- Obras costeadas por los Promotores. Estudio acústico de ruidos y 

vibraciones, se incluye en Normativa, medidas riesgo de incendios, emisión 

de polvo y partículas en suspensión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

7º.- El cerramiento-tipo urbano de los límites de Adif y dominio público, 

debe ser autorizado por Unidades Orgánicas de Adif. 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 14 

21 8914 

Dirección General de 

CARRETERAS. 

Demarcación de Carreteras 

del Estado en Madrid. 

Ministerio de Fomento. 

Se tienen en cuenta resoluciones de la DGC y Demarc. Ctra. estado sobre 

(SAU-2, SAU Quiñón, SAU-23, SAU-33, SAU-18, SAU-10, SAU-27 según 

NNSS).Se grafía en planos de afecciones y de ordenación: carreteras 

estatales, denominación y pp.kk, escala, edificaciones existentes en las zonas 

de protección, dominio público viario, línea límite de edificación, etc.                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Se incorporan y subsanan:A) Dominio público de la A-4.                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

B) R-4 Suelo rústico y expropiados, clasificar como SRNurbanizable de 

Especial protección de Infraestructuras - Carreteras (SRNUEP-ic).                                                                                                                                        

C) Normativa y grafismo de líneas de protección, edificación...                                                                                                                                                                                                                                            

D) Nuevos enlaces.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

E) Bases para el Plan especial de Infraestructuras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

F) Compatibilidad con el "Proyecto de Trazado. Plataformas reservadas para 

el trasporte público y vías de servicio. Tramo: Madrid-Seseña. Autovía del 

Sur A-4" de clave: T7-M-12360.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

G) Estudio Acústico. Cualquier medida de protección acústica necesaria será 

ejecutada a cargo de los futuros promotores de los sectores previa 

autorización del Ministerio de fomento, y no podrán ocupar terrenos de 

dominio público de las carreteras estatales.                                                                                                                                                                   

H) Cruzamientos con redes de servicio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

I) Cualquier actuación requerirá autorización previa de la DGC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

J) Memoria Justificativa y Normativa incorporará referencia a la prohibición 

de instalar publicidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

    
Ayuntamiento de 

ARANJUEZ 
No emite informe 

    
Ayuntamiento de 

ESQUIVIAS 
No emite informe 

    Ayuntamiento de BOROX No emite informe 

 

4.5. Tramitación para la aprobación inicial del POM. 

Según establece el artículo 135 del Reglamento de Planeamiento de Castilla La Mancha, una vez concluida la 

redacción técnica del documento de planeamiento y superada la Concertación Interadministrativa, la 

Administración promotora del mismo podrá iniciar la tramitación para la Aprobación Inicial del instrumento. 

Siguiendo el proceso que establece el reglamento antes mencionado, el documento que ha sido sometido a 

información pública como parte de la fase de concertación interadministrativa será sometido a una nueva 

revisión como consecuencia de las sugerencias y alegaciones que han surgido de dicha exposición pública, así 

como también se deberán completar y corregir todas las determinaciones que no se llegaron a desarrollar en el 

documento antes presentado por tratarse de un avance de planeamiento. 

Por tanto, la documentación del POM es sometida a una nueva exposición pública, por plazo de un mes, 

período que reglamentariamente se establece, según Anuncio en DOCM nº 225 de fecha 20 de noviembre de 

2014.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 del Reglamento de Planeamiento, la documentación del 

POM ha sido remitida para su consulta a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la 

Consejería de Fomento. 
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4.6. Aprobación inicial 2014 del POM 

Con la conclusión del trámite anterior con fecha 23 de Diciembre de 2.014 se registra en el Ayuntamiento por 

UTE Equipo Redactor MALT-Diaplan el Documento del POM para aprobación inicial. 

En sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la corporación el día 30 de diciembre de 2014, se acuerda 

Aprobar inicialmente el Plan de Ordenación Municipal con las modificaciones resultantes de los informes 

emitidos por el equipo redactor en relación a las consultas de los organismos y las alegaciones recibidas, según 

Anuncio en DOCM nº 149 de fecha 31 de julio 2015.  

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 17 

4.7. Nueva Aprobación Inicial del POM 

4.7.1. Modificaciones derivadas de los Informes recibidos con posterioridad a la 

aprobación Inicial dic. 2014 

Con posterioridad al documento de aprobación inicial, el Ayuntamiento ha recibido los siguientes Informes 

necesarios para la tramitación del POM; Red Eléctrica Española, Agencia del Agua, Dirección General de 

Carreteras, Confederación Hidrográfica del Tajo y Gas Natural. 

En relación a dichos Organismos se han mantenido reuniones y consensuado las modificaciones pertinentes 

necesarias para la subsanación de las deficiencias del POM, se incorpora la contestación de subsanación de una 

serie de Organismos más adelante, necesarios para la continuación de la tramitación. Se resume a continuación: 

 

Nº  

Nº Reg. 

Entrada 

Ayto. 

Seseña 

ENTIDAD 

CONSULTADA 
RESOLUCIÓN 

22 

1166 

REE: RED Eléctrica 
de España 

.- Línea aérea transp. energía eléct. 400kV Arañuelo - Morata 2. 

.- Línea aérea transp. energía eléct. 400kV Almaraz CN - Morata 1. 

.- Línea aérea transp. energía eléct. 220kV Aceca - Valdemoro. 

Se incorpora en las FICHAS de desarrollo de los suelos urbanizables: “queda 

limitada la plantación de árboles y prohibida la construcción de edificios e 

instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno de 

los conductores extremos en las condiciones más desfavorables, incrementada por 

las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección".  

Para cualquier actuación concreta en el entorno de las líneas, debe solicitarse la zona 

de influencia entre los apoyos afectados para verificar el cumplimiento de las 

condiciones técnicas. 

Se solicita la zona de influencia de la línea 400kV Almaraz CN - Morata 1, a su paso 

por suelos urbanizables. 

  

Se indica zona de influencia de los vanos 429-443 de la línea a 400kV Almaraz - 

Morata, en Seseña, 

- Queda prohibida a construcción de edificios e instalaciones industriales. 

- Deben cumplirse las condiciones técnicas y respetar las posibles afecciones a la 

línea de alta tensión. 

Se prevé una zona de protección de infraestructuras de 32metros a cada lado del eje 

en los nuevos desarrollos atravesados por esta LAT. 

23 

3771 

AGENCIA DEL 

AGUA de Castilla - 

La Mancha 

Se solicita mayor información respecto a suministro de agua y caudal de 

saneamiento.  

Se aporta dicha documentación. 

3100 

En materia de saneamiento; 

Según documentación recibida, el POM generará un caudal de aguas residuales 

superior a la cabida de las EDARes existentes.  

Se establece en las fichas de desarrollo de los suelos urbanizables afectados: 

- Que en el vertido para las industrias, las instalaciones deben contar con el 

tratamiento necesario para que se haga asimilable al agua residencial doméstica. 

- Que se disponga de redes separativas para la recogida  da independiente de las 

aguas residuales y pluviales y,  

- Que el coste suplementario de infraestructuras públicas derivado de las acciones 

urbanísticas del POM debe repercutirse en los titulares de los terrenos. 

En materia de abastecimiento; 

- Por el caudal de abastecimiento solicitado por Seseña  del Sistema de Picadas, 

desde el que se abastecen una serie de municipios, Infraestructuras del Agua de 

Castilla la Mancha solicita a los ayuntamientos que establezcan prioridades entre los 

desarrollos que han planteado y que se están tramitando. 

Con fecha 2/10/2017 se registra, una vez consensuado con la Agencia del Agua, 

Contestación a este informe con las modificaciones realizadas en el POM en relación 

al saneamiento y al abastecimiento de Seseña, y que se incorpora al Anexo de 

Tramitación. 

1490 Favorable tras Informe emitido por equipo redactor 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 18 

24 5046 

Consejería de 

Fomento Castilla la 

Mancha. Dirección 

General de 

CARRETERAS. 

Castilla - La Mancha 

Red autonómica: CM-4010 (Comarcal), CM-4010 variante (Comarcal), CM-4010 

Travesía (Local), CM-4001 (Comarcal).                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

En proyecto: "Autovía de la Sagra Tramo III: Duplicación de la carretera CM-4001, 

AP-41 (Villaseca de la Sagra) - A-4 y R-4 (Seseña). Duplicación de la CM-4001 y 

transformación en Autovía. 

El nuevo documento para aprobación inicial subsana:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

1.- En Suelo rústico no urbanizable de protección de infraestructuras; se indica 

dominio público, servidumbre, línea de edificación y zona de protección.                                                                                                                                                                                                                                                     

2.- Fichas técnicas. Se incluyen prescripciones impuestas por la DGC; como son las 

zonas de protección, su uso, accesos, permisos y cualquier otra condición establecida 

por DGC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

3.- Sistemas Generales de Infraestructuras. Las carreteras incluidas en los nuevos 

desarrollos urbanísticos se califican como Sistemas Generales de Infraestructuras 

4.- En suelos Urbanizables se grafían; Zonas de uso y Afección de carreteras, 

Dominio Público, Servidumbres, Línea Edificación y Zona de protección.                                                                                                                                                                                                                                                                              

5.- Limites de los sectores urbanizables; Máximo límite de dominio público. La zona 

comprendida entre la línea de edificación y la línea de servidumbre puede ordenarse 

con usos que no comporten edificación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

6.- Futura variante de la carretera CM-4010; necesita un Estudio Informativo, el 

POM prevé la reserva el suelo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

7.- Previsión en el III Plan Regional de Carreteras. El POM prevé la reserva de suelo 

para la Duplicación de la carretera CM-4010. Contempla en esquema las conexiones 

entre dicha vía y los sectores en desarrollo.  

8.- En tramos urbanos (travesías) la línea límite de edificación se establece según 

Ley 9/90 de Carreteras y Caminos. 

25   

Confederación 

Hidrográfica del 

Tajo CHT. Ministerio 

de Medio Ambiente 

Según documentación se estima una demanda total de agua a tope de 

planeamiento de 8,01 hm3/año. 

El sistema cuenta con recurso suficiente para abastecer al municipio de Seseña y a 

sus desarrollos previstos.  

Se solicita certificación por parte del Ayto. o de la entidad responsable si dispone de 

garantía suficiente para satisfacer las nuevas demandas requeridas. 

Se incorpora en el ISA el Estudio hidrológico del arroyo Fuente Seseña y linde con 

suelos urbanos y urbanizables. Se delimita dominio público, servidumbres y zona de 

policía. 

Se precisan los dominios públicos de los arroyos y de la Real Acequia del Jarama así 

como su retranqueo de 2 metros al borde o 5 m desde el eje. 

Se señala zona de flujo preferente. 

Con fecha 2/10/2017 se registra en la Agencia del Agua, Contestación a su informe 

con las modificaciones realizadas en el POM en relación al suministro de agua, y se 

solicita certificación de garantía para satisfacer las nuevas demandas de 

abastecimiento de agua requeridas. 

27 880 
GAS NATURAL 

Madrid 

La alimentación de Gas Natural de los desarrollos urbanísticos detallados en el 

POM es viable desde las redes de APA siendo el punto de conexión el detallado en 

plano adjunto. 

28 1416 

Consejería de 

Agricultura, Medio 

Ambiente y 

Desarrollo rural 

Solicita siga el procedimiento de Evaluación Ambiental, puesta a deposición del 

público y consulta a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado, 

según se indica en el Documento de Referencia emitido el 11/12/2013. 

Finalizado el periodo de consulta pública, y de acuerdo con el artículo 30.2 de la Ley 

4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla - La Mancha, el órgano 

promotor responderá motivadamente a las observaciones y alegaciones que se 

formulen en las consultas, a cuyos efectos elaborará un documento en el que se 

justifique cómo se han tomado en consideración aquéllas en la propuesta de plan o 

programa incluyendo el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Con fecha 17 de abril de 2018 la Consejería emite Informe Favorable aclaratorio 

pronunciándose tanto al documento de subsanación del ISA recibido el 13 de 

diciembre de 2017 como al requerimiento previo enviado con fecha 29 de septiembre 

de 2014. 
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4.7.2. Informes de la Corporación y los Servicios Técnicos del Ayto. de Seseña. 

La Corporación junto con el Departamento Técnico del Ayuntamiento, derivado del transcurso del tiempo y bajo 

las nuevas demandas recibidas por los ciudadanos de Seseña y de los Organismos afectados, emite informe en 

Octubre 2017 y Junio 2018 solicitando una serie de modificaciones, mayores desarrollos y justificaciones para 

subsanar el documento del POM aprobado inicialmente e incorporar los Nuevos Criterios de la Corporación. 

Se adjunta a continuación el Informe de Octubre 2017 y Junio de 2018 y se analiza cada una de sus 

consideraciones. 

4.7.2.1. Informe de la corporación y Servicios técnicos del Ayuntamiento Octubre 2017 
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4.7.2.2. Modificaciones derivadas del Informe del Ayuntamiento de Seseña de Octubre 2017 

PRIMERA.- SUELO RÚSTICO  

Se ha observado que el documento aprobado inicialmente contempla con carácter general la prohibición de 

cualquier uso en los suelos clasificados como rústicos tanto de reserva como protegidos. 

Sin embargo, el legislador castellano manchego, modificó el TRLOTAU estableciendo la permisibilidad de los 

usos, de tal forma que antes se contemplaba que solo se permitirían los usos cuando estuvieran permitidos y 

ahora se establece la permisibilidad de los usos cuando no estén expresamente prohibidos. 

A la vista de los expuesto se considera oportuno flexibilizar la norma, realizando una nueva propuesta de usos 

en Suelo Rústico, evitando las prohibiciones genéricas, estableciendo prohibiciones de uso de conformidad con 

las características del suelo rústico o las posibles afecciones que pudieran generar a los núcleos residenciales 

próximos a los suelos rústicos. A título de ejemplo: 

 No parece lógico permitir granjas, establos o actividades relacionadas con la ganadería en suelos rústicos 

próximos a los núcleos residenciales del municipio, que pudieran generar molestias por ruidos o/y olores. 

 Aquellas actividades que pudieran ser incompatibles por provocar trasiego de vehículos pesados. 

 Actividades que fueran incompatibles con los suelos rústicos protegidos.  

 Actividades extractivas en los suelos clasificados como SRNUEP. 

El POM flexibiliza la Normativa relativa a los usos en Suelo Rústico No Urbanizable. 

SEGUNDA.- NORTE DE VALLEGRANDE. 

Se considera oportuno delimitar un sector urbanizable al Norte de la Urbanización denominada Vallegrande 

hasta el área de cambio de topografía (que quedará como SRNUP-paisajística, no como SSGG verde), la 

propuesta del sector sería de uso global Mixto: residencial con densidad de vivienda 150-200 viv) similar a la 

actual urbanización de Vallegrande, y prever la fachada a la A-4 de uso actividades económicas: terciario - 

comercial - ocio. Se propone un único sector aunque luego se hagan varias unidades de actuación. 

El POM delimita un sector de suelo urbanizable al Norte de Vallegrande según límites topográficos, de uso 
Mixto, Residencial – Actividades productivas, terciarias y comerciales, y clasifica el suelo desde el límite 
norte como SRNUEP.   

TERCERO. SERVIDUMBRE CANALIZACIÓN ACCESO A VALLEGRANDE. 

Se propone delimitar el área de servidumbre de la canalización (3 metros a cada lado del eje), el suelo que está 

afectado por la servidumbre se califica como viario, y su superficie se añade por el norte por el suelo que estaba 

clasificado como urbanizable, clasificándolo ahora como suelo urbano. 

El aprovechamiento del suelo afectado por la servidumbre con la ordenanza de suelo urbano que estaba 

propuesta, pasa ahora a la parcela del apartahotel, y en la parcela resultante por el norte, el suelo tiene un 

aprovechamiento resultante del aprovechamiento de suelo urbanizable de 0,325. 
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CUARTO.- SUR DE VALLEGRANDE. 

Se propone ampliar el sector incluyendo urbanización iniciada hasta límite con infraestructura eléctrica 132 kV 

por el Este, y hasta SSGG de infraestructura de carreteras por el Sur. Localizando las zonas verdes SSGG en la 

ladera como continuación de las existentes en Vallegrande. Concretar el uso mixto. 
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El POM delimita un sector Sub.So.Ae-04 Vallegrande Sur, de uso Actividades económicas, incluyendo la 

urbanización existente, delimitado por infraestructuras en todos sus lindes y al norte con el suelo urbano 

consolidado residencial, el cual se separa de los usos de actividades económicas a través del sistema general 

verde existente y su ampliación propuesta en el POM. 

QUINTO.- PAU PLANTA DE ASFALTOS. 

Se propone la delimitación e incorporación al SUNC del PAU presentado en su día por la mercantil ASFALTOS 

VICALVARO 

Se clasifica como suelo urbano no consolidado el ámbito del PAU Asfaltos Vicálvaro. 

SEXTO.- FRIO INDUSTRIAL. 

Al objeto de facilitar la salida de empresas del núcleo residencial de Seseña, en una zona sensible por colindar 

con el Arroyo de la Fuente se considera oportuno incluir un ámbito discontinuo de SUNC, se indica plano: 

 

SEPTIMO.- SUB.So-AE-3. 

Se ha detectado que se señala como uso mayoritario el residencial, cuando es un sector de Actividades 

Económicas. Por lo que se deberá corregir la errata. 

El POM corrige la errata detectada y propone el uso característico de Actividades Económicas en este Sector 

OCTAVO.- QUIÑÓN. 

Respecto de la Clasificación y calificación de la totalidad del Quiñón MALT redactó un informe aclaratorio 

sobre la clasificación y calificación de la totalidad del Quiñón, por lo que se propone la inclusión de dicho 

informe y solución a la clasificación y calificación del Quiñón. 

Por otro lado se solicita corregir la errata detectada en el POM respecto de los SSGG Infraestructuras de la 

gasolinera de CEPSA de enfrente del Quiñón. 

Se incluye a continuación el informe D. Miguel Ángel López Toledano del equipo redactor del POM en el que 

clarifica y concluye que la clasificación y calificación del Quiñón, es suelo urbanizable de planeamiento 

incorporado en ejecución de uso global residencial. 

Se corrige el SSGG de Infraestructuras de la gasolinera CEPSA. 
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NOVENO.- PAROUIJOTE. 

Se propone modificar los sectores 20, 21 y 22 de las NNSS hacia un modelo territorial más de actividad 

logística, productiva y menos residencial. 

El documento de aprobación inicial de 2014 propuso para este ámbito la delimitación de 4 sectores, uno 

residencial (R-7) y otros 3 de usos terciaros e industriales (AE-1, AE-2 y AE-3). 

Respecto al ámbito total  destinaba un 55% de la edificabilidad a usos residenciales con una estimación de 7.690 

viviendas y un 45% a usos terciarios e industriales. El aprovechamiento tipo de los sectores en el uso residencial 

de vivienda libre era 0,325 m2eVL/m2s. 

El nuevo POM en respuesta al informe de calidad e impacto ambiental, a las demandas de suelo de actividades 

económicas en dicho ámbito y el criterio de la Corporación, prevé, con el mismo aprovechamiento de 

0,325m2eVL/m2s, equivalente a 0,50m2eAE/m2s en el uso de actividades económicas, respecto al ámbito total 

destinar un 25% de la edificabilidad a usos residenciales con una estimación en torno a 3.460 viviendas y un 

75% a usos de Actividades Económicas. 

DÉCIMO. - SAU-34. 

Se propone su desclasificación y clasificarlo como SRNUEP. 

El ámbito de las NNSS denominado SAU-34 se desclasifica y se clasifica como SRNUEP paisajística, 

justificado por la innecesaridad de crecimiento a ese lado de la carretera A-4 ya que debe completarse la 

actividad industrial en los ámbitos colindantes a los suelos existentes y por la protección del paisaje y los arroyos 

colindantes. 

DÉCIMOPRIMERO. - SECTOR R8 EL CASTILLO. 

En relación con el Sector R8 el acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno de la Corporación fue el 

de no estimar la alegación y eliminar el S-R8, si bien se dejarán las conexiones y la rehabilitación de la vía 

pecuaria. 

Como se estableció en el acuerdo de aprobación inicial del POM, se elimina el sector R-8 como Sector de suelo 

urbanizable. 

DECIMO SEGUNDO. - INFRAESTRUCTURAS 

i. AUTOVÍA DE LA SAGRA. 

Se propone solicitar e incorporar la conexión de la autovía de La Sagra a la CM-4010. 

El POM actualiza la cartografía en relación a las infraestructuras viarias existentes y se incorpora la conexión de 

la autovía de La Sagra a la CM-4010.  

ii. VÍA DE SERVICIO DE LA A-4. Accesibilidad a A-4 a través del SAU-32. 

Se propone que se incorpore y actualice la cartografía respecto a carreteras y vías de servicio de los proyectos 

del Ministerio de Fomento. 

El POM actualiza la cartografía en relación a las infraestructuras viarias existentes y se incorporan las vías de 

servicio de los Proyectos del Ministerio de Fomento. 

iii. ENLACE CIEMPOZUELOS. 

Se propone solicitar la incorporación del enlace con Ciempozuelos a través del S-6 conforme al convenio en 

tramitación. 

Está en tramitación un Convenio entre los Ayuntamientos de Seseña y Ciempozuelos. 

iv. ENLACE CM-4010 

Se propone que se incorpore y actualice la cartografía respecto al enlace de la A-4 con CM-4010 según 

proyectos del Ministerio de Fomento, en toda la cartografía del POM. 

El POM actualiza la cartografía del enlace de la A-4 con la CM-4010 según Proyecto del Ministerio de Fomento. 

v. ENLACE SUR A-4. 

Se propone que se incorpore la alternativa de enlace Sur a la A-4 a través de PARQUIJOTE. 
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El área de reparto correspondiente al ámbito de Parquijote prevé su conexión con la A-4 a través del enlace sur 

de dicha carretera.  

vi. CARRIL BICI 

Se propone que se actualice la cartografía con el carril bici aprobado. 

El POM incluye en la cartografía el trazado del carril bici en tramitación.  

vii. NUEVO VIAL DE SESEÑA. 

Se propone la actualización de la cartografía incluyendo el nuevo vial ejecutado en el acceso existente en la A-4 

ejecutado. 

El POM ha actualizado toda la cartografía y los accesos existentes en la A-4 

 

viii. NUEVAS ROTONDAS CM-4010. 

Se propone la actualización de la cartografía incluyendo los nuevos accesos (rotonda y carriles de aceleración y 

deceleración ejecutados). 

El POM ha actualizado toda la cartografía y los accesos existentes desde la CM-4010  

ix. INTERCONEXIÓN DE NUCLEOS URBANOS, CM-4010 

Se propone realizar análisis y desarrollo de nuevo trazado urbano de la CM-4010 sin cambiar su dominio desde 

el acceso a Parquijote hasta el enlace con la A-4. 

El POM ha analizado el nuevo carácter de la CM-4010 por los crecimientos previstos y propone la duplicación 

de la carretera CM-4010 desde el acceso a Parquijote hasta el mismo enlace con la A-4, además propone un 

tratamiento más humano de la CM-4010 al calificar a ambos lados de la carretera dos franjas de zonas verdes a 

modo de parque lineal que unido a las zonas verdes del arroyo Fuente Seseña consiguen una continuidad verde 

de borde de todo el núcleo urbano. 

x. ESTACIÓN DE CERCANÍAS ADIF. 

A la vista de la propuesta de ADIF se considera oportuno adoptar en el POM, como solución el ubicar en 

equipamiento con asterisco la posible localización de la estación en la parcela destinada ya en el POM como 

equipamiento entre R-4, AVE y CM-4010 e incorporarlo como Anexo al Estudio de Movilidad con el documento 

aportado por el Ayuntamiento. 

El POM prevé la posibilidad de la localización de la nueva estación propuesta por ADIF e incluye en el “Análisis 

de Tráfico y Movilidad” la conclusión del “Estudio Informativo del Proyecto Cercanías de Madrid. 

Implantación de 3ª y 4ª vías entre Pinto y Aranjuez FASE C” 

DECIMO TERCERO. 

I. EQUIPAMIENTOS. 

En el documento aprobado inicialmente se estableció la posibilidad de permutar parcelas de equipamientos con 

parcelas privadas destinadas a almacén. No se ha llegado a Acuerdos con los propietarios por lo que se solicita 

se queden como equipamientos. 

El POM no prevé la posibilidad de permutar equipamientos por parcelas privadas. 
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II. PREME SUELO URBANO (PLANO OD1-04). 

Se debe de contemplar el cambio de la zona verde del Sector 7 en la zona norte por la parcela de uso residencial 

situada en la zona de la UE-1. 

Dicha zona verde se calificaría como industrial y se trasladaría a la parcela de la UE-1 colindante con la 

chopera en la calle Ancha, dejando una parte de espacios libres y otra de equipamientos. Se aporta valoración 

de los servicios técnicos municipales donde se determina que no existen plusvalías. 

Por otro lado, deben de suprimirse los viales del nuevo trazado, afectando a terceros no implicados en la 

propuesta. 

 

En el POM Se califica como industrial y se traslada a la parcela UE-1, dejando un aparte de equipamientos y 

espacios libres ya que no existen las plusvalías. 

III. SAU-10 y 27. 

El Ayuntamiento está tramitando expediente de resolución del PAU ante la falta de cumplimiento de los 

requerimientos realizados al agente urbanizador. Se pretende declarar el PAU como resuelto y considerar el 

suelo como Urbano. 

 

 

No se ha solucionado la resolución del Expediente en el SAU-27. Por lo tanto, este suelo el POM lo recoge como 

Suelo Urbanizable con Planeamiento Incorporado. 
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IV. UE-24 

Actualizar el POM con la zonificación presentada por los propietarios en su PAU y la alineación del PEI. 

 

En el POM se actualiza la zonificación con la presenta por los propietarios recogida en su PAU 

V. UE-30 

El Ayuntamiento formalizó convenio con un propietario que tiene edificada una nave, compensó en metálico las 

cesiones de aprovechamiento y se justificaba que había cedido parte de su suelo para los viales, en la ficha de 

las NN. SS. no se contemplan cesiones de zona verde y equipamiento. Por el Ayuntamiento se considera 

oportuno considerar la parcela como suelo urbano consolidado. 

En el POM se actualiza y se considera la parcela como suelo urbano consolidado 

VI. PARCELA JUNTO A LA PISCINA CUBIERTA. 

En el acuerdo de aprobación inicial se contemplaba la parcela colindante con la piscina municipal como zona 

verde y no como deportiva que era como estaba anteriormente. Se presentó alegación por parte de los grupos 

políticos PSOE e IU, la cual se estimó al considerar que en un futuro podría ser necesario ampliar las 

instalaciones existentes. Por lo que se propone que se modifique conforme al POM.  

En el POM se actualiza y se considera la parcela como Zona de Equipamiento deportiva 

VII. CASONA CALLE ANCHA (RUIZ MATEOS). 

Se propone incluir en el POM,  la propuesta de acuerdo relativa a dicha parcela, donde nos cederían el edificio 

de la casona (edificio protegido más un patio trasero de tres metros, a cambio de poder construir una planta 

más (baja más dos) en el resto de la parcela. 
En el POM se actualiza y se considera la zona colindante a la casona con una normativa urbanística de baja+2, 

donde cederían el edificación de la casona al ayuntamiento. 
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4.7.2.3. Informe de la corporación y Servicios técnicos del Ayuntamiento Junio 2018 
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4.7.2.4. Modificaciones derivadas del Informe del Ayuntamiento de Seseña de Junio 2018 

Recibido el informe, con objeto de concretar las observaciones efectuadas por los servicios técnicos, tuvo lugar 

una reunión en el Ayuntamiento el 19 de Julio de 2017, en la que quedaron concretadas en las modificaciones 

que se relacionan a continuación: 

 Se deben sustituir las siglas OP por OD 

 Se debe contemplar como uso específico las clínicas veterinarias. 

 Debe sustituirse la referencia a cambios de propiedad por cambios de titularidad 

 Debe establecerse que la altura para la contabilización del semisótano como planta baja en “superior a 1,5m 

medidos a la parte inferior del forjado”. 

 En el Articulo V.1.2.4. se debe aclarar el procedimiento para la apertura de calles y la medición de 

edificabilidad, especificando que tiene lugar en la parcela inicial por aplicación de las determinaciones de la 

ordenanza R-1. 

 Las condiciones de sótano deben serlo para edificaciones de nueva planta tanto en la Ordenanza R-1 como 

en la R-2 

 Deben serlo también para viviendas de nueva planta las determinaciones del artículo V.1.2.15. Debe 

suprimirse por redundante el punto 3 

 La referencia a la aprobación inicial como fecha de aplicación de determinaciones para nueva planta debe 

sustituirse por aprobación definitiva 

 En el Artículo V.1.3.4. debe hacerse referencia a la manzana y no a la zona 

 En el último párrafo de la página 124 debe suprimirse la justificación de la compatibilidad por los servicios 

técnicos y sustituirlo por la obligación de justificación por parte del solicitante  

 Las Determinaciones estéticas deben serlo para edificaciones de nueva planta 

 Las referencias deben hacerse a los planos del POM no a la nomenclatura de las NNSS 

 Debe sustituirse uso característico por mayoritario. 

 Se debe aclarar el significado de las y tipologías semiurbanas o periurbanas en el uso comercial, en el 

sentido de explicitar que los locales deben respetar los parámetros y tipologías de la ordenanza de la zona en 

que se ubiquen 

 Se debe Incluir el uso hotelero como asimilable al mayoritario en la R-3  

 Debe aclararse las tipologías pareadas y en hilera, permitiendo en la UE-17 las tipología aislada exenta 

cuando se agrupen varias parcelas, tratando como fachada la medianería de la edificación adosada que queda 

vista. 

 Debe corregirse el error que supone la expresión “Cultural Industrial” en el artículo V.4.4.4 

 Debe corregirse la fecha de aprobación de las Normas Subsidiarias vigentes: 1996 en lugar de 1998 como 

figura en las normas 

 Deben aclararse las tipologías en la ordenan R.4 

 Debe incluirse el coeficiente de edificabilidad y el número de viviendas en las parcelas municipales de la R-

5 

 Debe corregirse el objeto en el Articulo V.6.1, dado que la R-6 se aplica no solo al barrio del Castillo y 

Vallegrande, sino también a la UE-20, 

 Debe especificarse en la Ordenanza R-7 la edificabilidad de cada parcela 
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 Se deben regular las edificaciones en retranqueos de vivienda unifamiliar. 

- En el espacio de retranqueo distinto al de la alineación, podrá ocuparse solo y exclusivamente con las 

siguientes construcciones o instalaciones, cumpliendo en todo caso lo establecido para las zonas verdes 

privadas: 

- Piscinas que deberán situarse a una distancia mínima de 1,5 m de las medianerías, salvo autorización 

expresa del colindante. 

- Barbacoas prefabricadas sin ningún tipo de edificación anexa (porche, barras...etc.) 

- Trasteros, con una altura máxima de 2,00 m y una superficie máxima de 6,00 m2 de edificación. 

- En el retranqueo a alineación los anteriores usos son autorizables a juicio del Ayuntamiento en función 

del impacto en la vía límite 

 En lo que respecta a la Ordenanza Industrial se debe: 

- Establecer la altura de 12 m para industrias adosadas y 15 m para industria aislada 

- Establecer la posibilidad de tres plantas de oficinas con 2,50m de altura libre. 

- Suprimir referencia a UE-26 

- Establecer fachada mínima solo para nuevas parcelaciones, excluyendo las existentes 

- Aclarar la posibilidad de construcciones adosadas en promociones unitarias y con acuerdo entre 

propietarios colindantes. 

- Suprimir especificación “a fachada a vías públicas” 

- Permitir como autorizables los usos terciarios en los polígonos industriales si el tráfico lo permite. 

- Excluir la exigencia de más aparcamientos en caso de cambios de uso a terciario en zonas consolidadas. 

- Incluir las clínicas veterinarias 

 Se deben ampliar los usos complementarios en la ordenanza TC 

 Se debe reflejar la solución de no cómputo de garajes en el SAU-9 

 Se debe aclarar la autorización de gasolineras exigiendo un estudio de compatibilidad con el entorno. 

 Se debe ampliar el cementerio con sistema general de suelo urbanizable 

 Se debe aclarar cómo se actúa en ámbitos remitidos a planeamiento si se respeta el diseño del POM. 

 Se debe resolver el acceso a industria existente ALQUIMICANICA en la UAU-8 

 En las NNN UU del Suelo Rústico se debe: 

- No Incluir más usos que los que están en el Reglamento de Suelo Rústico 

- Reducir la altura máxima del muro de cerramiento a 2,50 m 

- Suprimir la obligación de Estudio de Impacto por ser redundante con la legalidad vigente 

- Permitir los usos de infraestructuras de Depuración, tendido aéreos en las vegas de los ríos. 

- Permitir en el Suelo Protegido por Interés Natural, los usos deportivos ligados al curso de agua y los 

bares, restaurante al servicio de instalaciones existentes 

- Sustituir en industria existentes propiedad por titularidad. 
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- Subsanación del Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) 

Como se ha mencionado anteriormente: Las consideraciones y sugerencias que hayan surgido como 

consecuencia de la exposición pública del ISA, serán incorporadas y corregidas en cada uno de los documentos 

del POM, respectivamente. En caso de que el documento del ISA deba ser subsanado corolario de la exposición 

pública a la que se somete, dichas subsanaciones habrán de ser estimadas e incorporadas al documento que 

deberá ser remitido al organismo competente en materia ambiental “Subsanación del ISA”, con el fin de que 

éste emita informe favorable y se pueda continuar con la tramitación del documento urbanístico. 

En resumen; el POM comenzó el procedimiento de Evaluación Ambiental con el Documento de Inicio que se 

remitió al órgano ambiental competente en febrero de 2012, obtuvo el Documento de Referencia establecido en 

la Ley 4/2007 para la elaboración del ISA en enero de 2014 y por último, el ISA se sometió junto con el POM en 

agosto de 2014 a información pública. 

En dicho proceso, y con fecha octubre de 2014, se registra la entrada en el Ayuntamiento de Seseña de informe 

emitido por la Consejería de Agricultura, Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental de la JCCM sobre 

la documentación remitida a este organismo por el Ayuntamiento de Seseña, considerando que dicho informe 

que se refería al trámite de Concertación Interadministrativa (art.10 del TRLOTAU) y señalando algunos 

extremos que debían ser subsanados para proseguir la tramitación de la Evaluación Ambiental. 

Subsanaciones que junto con el resultado de los informes y sugerencias recibidas en la información pública 

referida conllevaron sin explícito informe del órgano ambiental competente a la formulación de la Memoria 

Ambiental que fue objeto de aprobación inicial en diciembre de 2014. 

La inexistencia del informe del órgano ambiental competente antes de la elaboración de la Memoria Ambiental 

así como las alteraciones del documento que se aprobó inicialmente en diciembre de 2014 como consecuencia de 

las subsanaciones derivadas del informe de la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental, del 

resultado de las informaciones públicas y de los criterios y consideraciones municipales posteriores a 

diciembre 2014 acerca del modelo de ocupación territorial y, a más, para una mejor y mayor seguridad jurídica 

motivaron a la redacción del documento de Subsanación del ISA. 

Con fecha 4 de diciembre de 2017 se registra en la DGCA el Documento de Subsanación del Informe de 

Sostenibilidad Ambiental para su informe. 

Con fecha 14 de febrero de 2018 la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural notifica 

al Ayuntamiento sobre el inicio de la puesta a disposición del público y el trámite de consultas al ISA y versión 

preliminar del plan o programa, se comunica que los documentos contienen la información suficiente para que 

pueda ser sometido por ese organismo a la siguiente actuación del procedimiento de evaluación ambiental, que 

es la puesta a disposición del público y la consulta a las administraciones públicas afectadas y al público 

interesado. 

Con fecha 8 de marzo de 2018 la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural recibe del 

Ayuntamiento de Seseña, tras la reunión mantenida entre ambos Organismos, una solicitud de “aclaración o 

complemento sobre el alcance ambiental de lo subsanado ya que el Ayuntamiento, como se ha expuesto y se 

ha venido manifestando en tan largo proceso quiere continuar los procesos del POM en concierto y contenido 

con las competencias y responsabilidades de las entidades y organismos afectados y competentes y, 

particularmente el órgano ambiental”. 

Con fecha 17 de abril de 2018 la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural emite 

informe aclaratorio pronunciándose tanto al documento de subsanación del ISA recibido el 13 de diciembre de 

2017 como al requerimiento previo enviado con fecha 29 de septiembre de 2014. 

Todos estos informes están incluidos en este documento. 

4.8. Memoria Ambiental 

La subsanación del ISA y el informe del órgano ambiental competente, conlleva la elaboración de la Memoria 

Ambiental que conforme lo dispuesto  en el artículo 8. Tres 2.b) de la Sección 2. Medidas en Materia de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de la ley 3/2017, de 1 de septiembre, en materia de 

gestión y organización de la Administración y otras medidas administrativas publicado en el DOCM nº 173 de 6 

de septiembre de 2017 con entrada en vigor el 26 de septiembre de 2017 se deberá someter a información 

pública previamente a su aprobación posterior por el Pleno Municipal y, ello previamente a su emisión al órgano 

competente de su aprobación definitiva. 
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5. Informes recibidos al Documento de Inicio 

5.1. Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental 
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5.1.1. Consulta. Ayuntamiento de Ciempozuelos 
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5.1.2. Consulta. Ayuntamiento de Esquivias 
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5.1.3. Consulta. Ayuntamiento de Valdemoro 
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5.1.4. Consulta. Confederación Hidrográfica del Tajo 
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5.1.5. Consulta. Consejería de Agricultura. Dirección General de Montes y 

Espacios Naturales. Informe preceptivo. 

 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 68 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 69 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 70 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 71 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 72 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 73 

 

 

 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 74 

5.1.6. Consulta. Consejería de Fomento. Dirección General de Carreteras. 
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5.1.7. Consulta. Consejería de Agricultura. Servicios Periféricos de Fomento de 

Toledo. Servicio de Medio Ambiente Industrial. 

 

 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 82 

5.1.8. Consulta. Servicios Periféricos de Educación. Cultura y Deporte de Toledo. 

Sección de Patrimonio. 
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5.2. Documento Referencia.  
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6. Informes al Documento de Concertación Interadministrativa 

6.1. Informes recibidos previamente a la A. Inicial del POM (dic. 2014) 

6.1.1. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
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6.1.2. Dirección General de Ferrocarriles. Ministerio de Fomento 
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6.1.3. Unión FENOSA 
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6.1.4. Ayuntamiento de Ciempozuelos. 
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6.1.5. Consejería de Agricultura. Dirección General de Calidad e Impacto 

Ambiental.  
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6.1.6. Consejería de Fomento. Servicios Periféricos de Minas. 
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6.1.7. Diputación Provincial de Toledo. 
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6.1.8. Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
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6.1.9. Unidad Técnica de los Servicios Periféricos en Toledo de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte. 
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6.1.10. Ministerio de Fomento. Secretaría General de Transporte. Dirección 

General de Aviación Civil. 
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6.1.11. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Dirección General de Política 

Energética y Minas. 
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6.1.11.1. Corrección de error. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Dirección 

General de Política Energética y Minas. 
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6.1.12. ADIF. Dirección de Patrimonio y Urbanismo 
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6.1.13. Ayuntamiento de Valdemoro 
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6.1.14. Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
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6.1.15. Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras. 
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6.1.16. SESCAM. Servicio de Salud de Castilla La Mancha 
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6.1.17. Confederación Hidrográfica del Tajo 
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6.1.18. Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de Castilla La Mancha. 
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6.1.19. IGN. Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. 
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6.1.20. ADIF. Dirección de Patrimonio y Urbanismo. 
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6.1.21. Dirección General de Carreteras. Demarcación de Carreteras del Estado 
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6.2. Informes recibidos posteriormente a la A. Inicial del POM (dic. 2014) 

6.2.1. Red Eléctrica española (REE)  

6.2.1.1. Identificación Redes eléctricas. 2015 
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6.2.1.2. Zona de influencia de la línea a 400kV Almaraz – Morata. 
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6.2.2. Agencia del Agua de Castilla La Mancha. 

6.2.2.1. Requerimiento de mayor información.  
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6.2.2.2. Informe de concertación interadministrativa sobre abastecimiento y depuración 
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6.2.3. Dirección General de Carreteras. Consejería de Fomento. 
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6.2.4. Confederación Hidrográfica del Tajo. 
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6.2.5. Consideraciones de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Seseña. 
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6.2.6. Viabilidad gas Natural al POM de Seseña 
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6.2.7. Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

6.2.7.1. Informe al documento de Subsanación del ISA.  
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6.2.7.2. Solicitud del Ayuntamiento de aclaración del Informe al doc. Subsanación del ISA. 
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6.2.7.3. Informe aclaratorio al Informe del doc. Subsanación del ISA. 
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7. Contestaciones y Subsanaciones en el POM derivado de los 

Informes recibidos. 

7.1. Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 

Información 

Contestación al Informe de fecha Octubre 2014 

El presente informe subsana las deficiencias y aclara puntos del Documento del Plan de Ordenación Municipal 

de Seseña (Toledo), a raíz del informe recibido por parte de la DIRECCION GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN con número de expediente 

URB00577/14 y registro de entrada en el Ayuntamiento de Seseña de 14/10/2014 y número de Registro 6908. El 

citado informe se adjunta en este documento. 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de junio de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

 En relación a la legislación Sectorial de Telecomunicaciones 
“El Instrumento de Planificación urbanística objeto sometido a informe contiene referencias incorrectas a la 

legislación aplicable en materia de telecomunicaciones como se indica en el art. 4.9 del Anexo I de la Memoria 

Informativa: 

 La Ley general de telecomunicaciones actualmente en vigor es la Ley 9/2014, de 9 de Mayo 

 La normativa específica vigente sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los 

edificios está constituida por el Real-Decreto –Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre infraestructuras 

comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, su Reglamento, aprobado 

mediante Real Decreto 346/2011, de 11 de Marzo, y la Orden IRC/1644/2011, de 10 Junio 

Se incorpora en el Punto 1.1.8 Infraestructuras del Documento I. Memoria Informativa las siguientes 

legislaciones: 

˗ Ley 9/2014, Ley General de Telecomunicaciones 

˗ Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 

servicios de telecomunicación 

˗ Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, Reglamento de Telecomunicaciones 

˗ Orden ITC/1644/2011, de 10 de Junio, de Telecomunicaciones 

A continuación, se adjunta extracto: 
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 En relación a las conclusiones 

“Analizado el instrumento de planeamiento urbanístico presentado, se comprueba que varios puntos del mismo 

no están alineados con la legislación vigente. La tabla siguiente establece una relación entre dichos puntos con 

las observaciones realizadas en el apartado 1 del presente informe: 

 

OBSERVACIÓN DOCUMENTO APARTADO VINCULANTE 

a Memoria Justificativa Art. 15.3.5.7 Si 

b Memoria Informativa. 

Anexo I 

Art 4.9 Si 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones, se emite Informe Favorable en relación con la adecuación del PLAN DE ORDENACIÓN 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA (TOLEDO) – FASE DE CONSULTA a la normativa 

sectorial de telecomunicaciones, condicionado a la corrección de los errores materiales contenidos en los 

apartados indicados anteriormente del citado instrumento de planificación urbanística. Una vez subsanados 

dichos errores, deberá remitirnos una copa de las correcciones afectadas. 

En el Punto 1.2.6.4 La adecuación a las necesidades de Telecomunicación del Documento II. Memoria 

Justificativa se actualiza y se incluye la normativa vigente respecto a  infraestructuras. 

A continuación, se adjunta extracto de la memoria: 
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En el nuevo documento de Subsanación del Informe de Sostenibilidad ambiental se incorpora en el Anexo 

I. Marco Legal todas las legislaciones nombradas en el Punto 1 de este Informe. 
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7.2. Consejería de Educación, Cultura y Deportes  

Contestación al Informe de fecha Octubre 2014 

El presente informe subsana las deficiencias y aclara puntos del Documento del Plan de Ordenación Municipal 

de Seseña (Toledo), a raíz del informe recibido por parte de la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y DEPORTES con número de expediente 172/2014 y registro de entrada en el Ayuntamiento de Seseña de 

15/10/2014 y número de Registro 7142. El citado informe, se adjunta en este documento. 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de junio de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

 En relación a la Memoria Informativa. 

- En el punto 4.4.8 Patrimonio Cultural y Arqueológico, documento gráfico de Bienes de Interés Cultural 

y zonas de protección y prevención arqueológica en Seseña 

Existe un error en la delimitación del entorno de protección del Castillo de Puñoenrostro. Deberá 

corregirse con forme al acuerdo de 21/06/2012, del consejo de Gobierno, por el que se delimita el 

entorno de protección de Bien de Interés Cultural, publicado en el DOCM el 06/07/2012. 

En el punto 3.4.9  del Documento I. Memoria Informativa se corrige el error incluyendo lo 

siguiente: 

“Castillo de Puñoenrostro (I07451610204) y su entorno de protección cuya delimitación está 

conformada por el acuerdo de 21/06/2012, del Consejo de Gobierno, por el que se delimita el entorno 

de protección del Bien de Interés Cultural, publicado en el DOCM el 06/07/2012.” 

- Se deberá eliminar en la Memoria Informativa las Propuestas de incoación de determinados ámbitos de 

protección arqueológica como Bienes de Interés Cultural, ya que se trata de procedimientos 

independientes de la redacción del presente documento urbanístico. 

Se deberán eliminar la información relativa a la localización de yacimientos arqueológicos del 

apartado 4.4.8. Patrimonio Cultural y Arqueológico. 

Se elimina en el punto 3.4.9 del Documento I. Memoria Informativa todo lo relacionado los 

ámbitos de protección arqueológica y la información relativa a la localización de yacimientos 

arqueológicos por no ser competencia del Plan de Ordenación Municipal. 

A continuación, se adjunta un extracto del punto 3.4.9 del Documento I. Memoria Informativa 
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 En relación a las Normas Urbanísticas 

- Se realizará un desarrollo pormenorizado de cada una de las Ordenanzas específicas contempladas en 

el POM, con fijación de condiciones volumétricas, tipológicas, estéticas y de utilización de materiales, 

en consonancia con el estudio tipológico 

- En la Ordenanza correspondiente al núcleo central del casco histórico de Seseña Viejo (R1) deberán 

regularse los siguientes aspectos: 

 Se deberán establecer los acabados permitidos para cubiertas, fachadas, zócalos y carpinterías 

exteriores en cuanto a material y color. 

 Las medianeras vistas se deberán tratar de idéntica forma que las fachadas de cada edificación, en 

cuanto a materiales, color y textura. 

En el Artículo V.1.4.3. Materiales y texturas de utilización en las caras vistas del Documento 

IV. Normas Urbanísticas se recoge todo tipo de materiales, acabados, color y textura en 

cubiertas, fachadas, zócalos, carpinterías exteriores y medianeras vistas 

A continuación se incorpora extracto de este artículo: 

 

 Deberá regularse la ubicación de las diferentes instalaciones de cableados varios y equipos de 

climatización en la ordenanza de casco antiguo. Para nuevas actuaciones se recomienda la 
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inclusión en planos, mediciones y presupuesto de la ubicación de unidades exteriores y la 

preinstalación de aire acondicionado, con objeto de que no aparezcan con posterioridad en la 

fachada y en cubierta visible a vía pública elementos disonantes. La preinstalación deberá 

ejecutarse en su totalidad y no solo hasta el acceso al inmueble 

En el Artículo V.1.4. Materiales y texturas de utilización en las caras vistas del Documento 

IV. Normas Urbanísticas se recoge lo siguiente: 

“Para edificaciones de nueva planta se deberán aportar planos con la ubicación de unidades 

exteriores con objeto de que no aparezcan con posterioridad en la fachada y en cubierta 

visible a vía pública elementos disonantes. Se recomienda la preinstalación de aire 

acondicionado que deberá ejecutarse en su totalidad y no solo hasta el acceso al inmueble.” 

A continuación, se adjunta extracto de la normativa: 

 

 Se deberán determinar los criterios necesarios de actuación para unificar el tratamiento de 

rótulos, cartelería, toldos, marquesinas, banderines y señalización. 

 Asimismo se determinará los elementos permitidos sobre cubiertas. 

En el Artículo V.1.4.1. Huecos, cuerpos volados, entrantes y salientes del Documento IV. 

Normas Urbanísticas  se recoge lo siguiente: 

“Se prohíben  toldos en fachada principal y, en cuanto a rótulos, luminosos y anuncios 

publicitarios se estará a lo establecido por las Normas del presente Plan de Ordenación.” 

V.1.4.3. Materiales y texturas de utilización en las caras vistas del Documento IV. Normas 

Urbanísticas se recoge lo siguiente: 

“Para edificios no catalogados, para cualquier determinación no regulada en esta Norma 

Particular y en especial en lo que respecta al tratamiento de rótulos, cartelería, toldos, 

marquesinas, banderines y señalización así como los elementos permitidos sobre cubiertas se 

estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Generales.” 

En el Título IV. Regulación de las edificaciones del Documento IV. Normas Urbanísticas (art. 

IV.6.15; art.IV.6.14) se encuentran todos los elementos permitidos y prohibidos que se ha 

explicitado en el informe de este organismo competente. 

 En caso de llevar a cabo intervenciones sobre las edificaciones incluidas en el Catálogo de Bienes 

y Espacios Protegidos, se deberán fijar las condiciones estéticas, materiales permitidos y 

prohibido, indicando la prohibición de instalación de cableados varios y equipos de climatización 

en fachada y cubierta con visibilidad a vía pública. 

En el artículo V.1.4.3. Materiales y Texturas de utilización en las caras vistas del Documento 

IV. Normas Urbanísticas se recoge lo siguiente: 

“Para actuaciones de edificios catalogados se estará lo dispuesto en el Documento V. Catálogo 

de Bienes y Espacios Protegidos.” 
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En el punto 4.1 Protección de Edificaciones y 4.3 Protección del Medio Urbano del 

Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se incluye en las determinaciones de 

cada protección las condiciones estéticas, materiales permitidos y prohibidos. 

- En la ordenanza correspondiente al casco histórico de Seseña Nuevo (R3) se deberán regular los 

siguientes aspectos: 

 Se deberá realizar en primer lugar un estudio previo sobre la delimitación de espacio afectado por 

tal ordenanza, pudiendo excluir algún vial o en todo caso determinar algunas condiciones 

especiales a limitativas en lo referente a alineaciones, pues desde el punto de vista constructivo 

hay edificaciones que se encuentran totalmente modificadas 

 También existen edificaciones que sin estar en la actualidad incluidas en el ámbito protegido, 

deberán formar parte de éste, tal es la residencia juvenil “Nuestra señora del sagrario” 

Se estudia y se modifica la delimitación de la zona de protección de la Ordenanza Seseña 

Nuevo (R3) incorporando la residencial Juvenil “Nuestra Señora del Rosario”. Queda 

incorporada esta nueva delimitación en el plano OD1-6 Calificación de Suelo y Gestión y 

Plano de Catálogo de bienes y Espacios Protegidos. Elementos Protegidos. 

A continuación, se adjunta extracto de los dos planos:  

   

 Se establecerán las condiciones tipológicas, volumétricas y estéticas de las edificaciones que 

configuran el espacio afectado. Se deberán definir los materiales permitidos en cubiertas, tipos de 

aleros, acabados de fachadas y distribución de huecos en las mismas, zócalos, tipos de 

carpinterías exteriores, tipologías de los porches según las calles en las que se encuentren, así 

como tipo de solados exteriores en el área de porche, con el fin de conservar y proteger las 

edificaciones originales del barrio construido en el Plan de Regiones devastadas 

En el punto V.3.5 Determinaciones estéticas del Documento IV. Normas Urbanísticas se  

definen los materiales en cubierta (V3.5.2), Disposición de Huecos (V3.5.1), zócalos (V.3.5.2), 

tipos de carpinterías exteriores(V3.5.2), pavimento de los porches (V3.5.2), y se recoge la 

tipología original con el fin de conservar y proteger el original barrio. 

A continuación, se adjunta un extracto de la normativa: 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 267 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 268 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 269 

 

 



 

 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

 
 

Documento I. Anexo II. Tomo I. Tramitación e Informes 

Junio de 2018    página 270 

 Asimismo deberán regularse aquellos aspectos que configuran el ambiente urbano, tales como 

acerados, regulación de carteles en fachadas, elementos de climatización, cableado y mobiliario 

urbanos. 

Se regula en el documento de Normativa del POM. 

- Se deberá contemplar el régimen de edificaciones que queden en situación de fuera de ordenación, y en 

caso de que existan, deberá indicarse claramente en los distintos documentos del POM, señalando las 

circunstancias que las afectarán como consecuencia de las decisiones de ordenación que establezca el 

plan. 

Se regula en el documento de Normativa del POM. 

 En relación al catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

- La documentación de que conste el catálogo será la relacionada en el art.70 del Decreto 248/2004, de 

14-09-2004, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 

El documento viene estructurado como marca el articulo70 del decreto 248/2004 y en lo dispuesto 

en la Norma Técnica de Planeamiento. En el Punto 1.a Contenido del Documento V. Catálogo de 

Bienes y Espacios Protegidos de Seseña se encuentra un índice y explicación de cada punto. 

A continuación, se adjunta extracto de su contenido: 
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- En este documento se deben recoger que obras están permitidas y prohibidas en función del nivel de 

protección. Se tendrán en cuenta las instrucciones dadas por el art.68 del Decreto 248/2004 en cuanto 

a los niveles de protección, en especial en sus apartados 1 (nivel de protección integral), 2 ( nivel de 

protección parcial) y apartado 3 (nivel de protección ambiental) 

En el punto 5. Tipos de obras y actividades permitidas y prohibidas para cada nivel de 

protección. del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se encuentran 

establecidas las obras de mantenimiento, consolidación, obras de acondicionamiento, obras de 

reestructuración y obras de ampliación según los niveles de protección estipulados (Integral, 

parcial y ambiental). 
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A continuación, se adjunta un extracto con un cuadro resumen de las protecciones y tipos de 

obras permitidas 

 

- Se introducirá la posibilidad de modificación, ampliación o exclusión de algún elemento del Catálogo. 

Se estará a lo dispuesto por el art. 143 del Reglamento de Planeamiento 

En el Punto 7. Modificaciones de Catálogo del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos se incorpora las modificaciones que pueden tener el documento durante el periodo de 

vigencia, teniendo la posibilidad de la Ampliación de Catálogo (7.1), Exclusión de un Bien 

Inmueble Catalogado (7.2) y Modificación de las condiciones de Protección (7.3). 

- Se hará la mención en el Catálogo a lo recogido en el art. 27 de la Ley 4/2013 de 16 de mayo del 

Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, debiendo señalar claramente que la autorización  de la 

consejería competente en materia de Patrimonio Cultural deberá tener carácter previo a la concesión 

de la licencia municipal que fuese necesaria 

En el punto 5.7. Cuadro Resumen de protecciones y tipo de obras permitidas  del Documento V. 

Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se incorpora lo siguiente: 

“En cualquier caso, conforme a lo establecido en el art. 27.1 de la Ley 4/2013, de 16 de Mayo del 

Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, la autorización de la Consejería competente en la 

materia de Patrimonio Cultural, deberá tener carácter precio a la concesión de la licencia municipal 

que fuese necesaria en cada caso para la ejecución de cualquiera de las obras anteriormente 

mencionadas.” 

- Asimismo, se indicará que, cualquier intervención en un inmueble incluido en el Patrimonio Cultural 

de Castilla La Mancha, estará encaminada a su conservación y preservación teniendo en cuenta los 

criterios establecidos en el artículo 28 de la Ley 4/2013, de 16 de Mayo, de Patrimonio Cultural de 

Castilla la Mancha 

En el punto 5.7. Cuadro Resumen de protecciones y tipo de obras permitidas  del Documento V. 

Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos se incorpora lo siguiente: 

“Cualquier intervención en un inmueble incluido en este catálogo estará encaminada a su 

conservación y preservación y las mismas no podrán alterar los valores arquitectónicos, visuales y 

paisajísticos del bien, incluido su entorno de protección. En particular, en dicho entorno se evitará 

cualquier contaminación visual que impida o distorsione la contemplación del bien (Artículo 28 de la 

Ley 4/2013) 

- Las fichas individuales de cada uno de los inmuebles incluidos en el catálogo se deberán ajustar al 

modelo que figura en el Anexo IV de la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el 

contenido de la documentación de los planes municipales 

Las fichas individualizadas recogen la información necesaria según marca la Norma técnica de 

planeamiento para Homogeneizar el Contenido de la Documentación de los Planes Municipales. 

A continuación, se adjunta ficha –ejemplo del Catálogo: 
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- Se informa que a fecha el municipio de Seseña tiene únicamente declarado el siguiente inmueble como 

Bien de Interés Cultural: 

 Castillo Puñoenrostro 

Se incorpora en la Ficha 1 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el Castillo 

Puñoenrostro como Bien de Interés Cultural (BIC) con número de referencia I07451610204. 

- Tras la visita realizada al municipio por los técnicos de los servicios periféricos de la Consejería de 

Educación, Cultura y deportes en Toledo, se han detectado los siguientes elementos e inmuebles que 

deberán incluirse en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, con el siguiente nivel de protección: 
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 Castillo Puñoenrostro, con nivel de protección integral. Se incluirá en la ficha individualizada del 

catálogo la declaración del BIC y del entorno de protección 

Se incorpora en la Ficha 1 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

Castillo Puñoenrostro como Bien de Interés Cultural (BIC) con número de referencia 

I07451610204, así como su entorno de protección recogido en el Acuerdo de 21/06/2012, de 

Consejo de Gobierno, publicado en el DOCM el 06/07/2012. 

 Iglesia de Nuestra señora de la Asunción, con el nivel de protección integral 

Se incorpora en la Ficha 2 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos la 

Iglesia parroquial Nuestra Señora de la Asunción como protección Integral 

 Iglesia parroquial de Seseña Nuevo, con el nivel de protección integral 

Se incorpora en la Ficha 3 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos la 

Iglesia de la Ascensión en Seseña Nuevo como protección Integral 

 Inmueble en c/ancha 17, con nivel de protección parcial. Presenta el escudo en fachada, declarado 

Bien de Interés Cultural. 

Se incorpora en la Ficha 5 y 6 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

escudo heráldico como Bien de Interés Cultural (BIC) y su inmueble en la Calle Ancha, 17 

como Protección Integral. 

 Inmueble en la c/del Río Tajo, 6, con nivel de protección Parcial 

Se incorpora en la Ficha 7 del documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

inmueble situado en la calle Río Tajo, 6 como nivel de protección parcial. 

 Inmueble en c/Río Tajo, 8, con nivel de protección Parcial 

Se incorpora en la Ficha 8 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

inmueble situado en la calle Río Tajo que se encuentra catastralmente con número de policía 

6(D) como protección integral, ya que la parcela donde se encuentra el número 8 no se 

considera que tenga un valor relevante artístico, histórico, arqueológico, paleontológico, 

etnográfico, industrial, científico, técnico, documental o bibliográfico de interés para Castilla 

la Mancha como marca el artículo 1. Objeto de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de patrimonio 

Cultural de Castilla-La Mancha. 

 Inmueble del c/ del Cristo, 2, con nivel de protección Parcial 

Se incorpora en la Ficha 9 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

inmueble situado en la Calle del Cristo, 2 como nivel de protección parcial 

 Residencial juvenil “Nuestra señora del Sagrario”, con nivel de protección parcial 

Se incorpora en la Ficha 10 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos la 

Residencia juvenil “Nuestra señora del Sagrario situado en la calle carretera, 20 como nivel 

de protección parcial 

 Inmuebles en la c/Madrid, 1 al 4, con nivel de protección parcial 

Se incorpora en las fichas 11 y 12 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

los inmuebles situados en la Calle Madrid 1 y 4, como nivel de protección parcial  

 Inmuebles en la c/Grande, 1 al 28, con nivel de protección parcial 

Se incorpora en las fichas 13 al 40 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos los inmuebles situados en la Calle Grande, 1 al 28 como nivel de protección parcial 

 Inmuebles en la Plaza Mayor, 1 al 8 con nivel de protección parcial 

Se incorpora en las fichas 41 al 47 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos los inmuebles situados en la Plaza Mayor, 1 al 7 como nivel de Protección Parcial 
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 Inmuebles en c/Aranjuez, 1 al 4, con nivel de protección parcial 

Se incorpora en las fichas 48 al 51 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos los inmuebles situados en la Calle Aranjuez, 1 al 4 como nivel de Protección 

Parcial. 

 Trazado viario correspondiente al diseño de Poblado de Colonización de Seseña Nuevo, 

Protección Ambiental. 

Se incorpora en la ficha 54 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

entorno del Poblado de colonización de Seseña Nuevo como nivel de Protección Parcial. 

- Asimismo, el ayuntamiento deberá proceder al estudio y valoración de inclusión en el Catálogo de 

Bienes y Espacios Protegidos de los inmuebles que mantengan una tipología original de edificación de 

interés arquitectónico en Seseña Viejo. Entre ellos se ha detectado el inmueble situado en Bajada del 

Salvador, 13-15 

Se incorpora en las fichas 52 y 53 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos los 

inmuebles situados en la Bajada del Salvador 13 y 15 como nivel de Protección Parcial 

- De igual forma, se deberán incluir en el catálogo las edificaciones que mantienen la tipología y 

configuración original del poblado de colonización 

Se recoge en las fichas 3, 10, 11 al 51 del documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

los inmuebles situados con configuración original del poblado de colonización. 

- Se deberá eliminar del Catálogo la casona en c/ancha, 1, ya que a la fecha no consta que exista una 

edificación en la parcela con tal dirección 

Se elimina la ficha de la casona en calle Ancha, 1 

- Se incluirán también, si los hubiera, edificios con carácter industrial o etnográfico (molinos de agua, 

de viento, silos, etc. Con más de 100 años de antigüedad o de elevado interés. De igual modo se 

incluirán molinos de viento así como manifestaciones de arquitectura popular de interés como silos, 

bombos, ventas y arquitectura negra. 

Se incorpora en la ficha 55 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el Bunker 

de la Guerra Civil Española situado en el sur del Polígono Industrial “San Isidro” como 

protección integral. 

- Otros elementos que deben incluirse son los rollos, picotas, castillos y escudos que están declarados 

BIC por la disposición adicional 2º de la Ley 16/85del Patrimonio Histórico Español. Conforme al art. 

40.2  de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español también quedan declarados Bien de Interés 

Cultural las cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre. 

Se incorpora en la ficha 1 y 5 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

Castillo de Puñoenrostro y el escudo heráldico situado en el inmueble de la calle ancha, 17 como 

Bienes de Interés Cultural 

- Cualquier intervención sobre un edificio que no esté catalogado, pero que contenga elementos tales 

como columnas de piedra o de fundición, cancelas, rejas, puertas, etc. de valor artístico similar a las 

de los edificios incluidos en el presente catálogo, deberá incorporar dichos elementos en la nueva 

edificación de manera que su integración los ponga en valor, o bien, deberá cederlos al Ayuntamiento 

que creará un depósito a los efectos de custodiar dichos elementos hasta su posterior inclusión en 

futuras construcciones o rehabilitaciones. 

En el Punto 5.8 Intervenciones en elementos no catalogados del Documento V. Catálogo de Bienes 

y Espacios Protegidos se incorpora lo siguiente: 

“Cualquier intervención sobre un edificio que no esté catalogado pero que contenga elementos tales 

como columnas de piedra o de fundición, cancelas, rejas, puertas o elementos constructivos 

singulares o característicos de un periodo histórico o estilo arquitectónico particular; de valor 

artístico similar a las de los edificios incluidos en el presente catálogo, deberá incorporar dichos 

elementos en la nueva edificación de manera que su integración los ponga en valor, o bien, deberá 
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cederlos al Ayuntamiento que creará un depósito a los efectos de custodiar dichos elementos hasta su 

posterior inclusión en futuras construcciones o rehabilitaciones.” 

- Además, previamente a la demolición y junto a la solicitud de licencia deberá aportarse la 

documentación gráfica y fotográfica suficiente para dejar claramente reflejadas las características de 

la edificación que se pretende demoler y donde pueda apreciarse claramente la integración de los 

elementos singulares (columnas, rejerías, escaleras, etc.)en la edificación original. Sobre la base de 

esta documentación, el ayuntamiento deberá estudiar la convivencia de incluir tales elementos en el 

Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

En el Punto 5.8 Intervenciones en elementos no catalogados del Documento V. Catálogo de Bienes 

y Espacios Protegidos se incorpora lo siguiente: 

 “Además, previamente a la demolición y junto a la solicitud de licencia deberá aportarse la 

documentación gráfica y fotográfica suficiente para dejar claramente reflejadas las características de 

la edificación que se pretende demoler y donde pueda apreciarse claramente la integración de los 

elementos singulares antes mencionados en la edificación original.  

Sobre la base de esta documentación, el Ayuntamiento deberá estudiar la conveniencia de incluir 

tales elementos en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.” 

- Los elementos e inmuebles que se encuentren incorporados en el Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos, deberán aparecer correctamente grafiados tanto en el plano de ordenación 

correspondiente al Catálogo como en la documentación  gráfica que se incorpore en cada una de las 

fichas individualizadas. 

En el Plano OD1 Calificación se encuentra recogidos todos los inmuebles y elementos 

incorporados en el Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos y en el Plano 1 de 

Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos - Elementos protegidos se encuentran graficados y 

localizados con número y nombre de la ficha que se encuentra en el Documento V. Catálogo de 

Bienes y Espacios Protegidos. 

En la Ficha del Sector del SUB-SO-R.05 del Anexo II. Tomo II. Fichas de Ámbitos de SUB del 

Documento IV. Normas Urbanísticas se incluye lo siguiente: 

“Se deberá cumplir con la normativa y protecciones recogidas en el documento IV. Normas 

Urbanísticas y Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, para su protección y 

mantenimiento del elemento existente del Bunker de la II Guerra Mundial (Ficha 55 del Documento 

V. Catálogo de Bienes y espacios protegidos)” 

 En relación a los Planos de Información y de Ordenación 

- En el Plano de Información de Patrimonio Cultural deberá reflejarse la situación relativa a los 

inmuebles protegidos que contemplan la normativa urbanística en vigor 

Se incluye en el plano I17. Patrimonio Cultural y I19. Calificación las elementos catalogados en la 

normativa vigente en vigor así como los Bienes de Interés Cultural inventariados en la legislación 

vigente. 

En el Plano I4. Afecciones se grafía las zonas de protección y prevención arqueológica. 

A continuación, se adjunta extracto de estos planos:  
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- Se aportará un plano de ordenación de Patrimonio Cultural que contemple los elementos e inmuebles 

incorporados en el Catálogo de bienes y Espacios protegidos del POM 

Se incorpora en el plano OD1- Calificación los elementos catalogados en el Documento V. 

Catálogo de Bienes y espacios protegidos y en el Plano CBEP-1. Elementos Protegidos 

- I-17 Patrimonio Cultural (a) 

Existe un error en la delimitación del entorno de protección de Castillo de Puñoenrostro. Deberá 

corregirse conforme al Acuerdo de 21/06/2012, del Consejo de Gobierno, por el que se delimita el 

entorno de protección del Bien de Interés Cultural, publicado en el DOCM el 06/07/2012.  

Se corrige la delimitación del Entorno de Protección de Castillo de Puñoenrostro según el 

Acuerdo de 21/06/2012, del Consejo de Gobierno, por el que se delimita el entorno de protección 

del Bien de Interés Cultural, publicado en el DOCM el 06/07/2012 en los planos de Información 

I.17 Patrimonio Cultural y CBEP-1 Elementos Protegidos 

A continuación, se adjunta extracto de la nueva delimitación del Entorno de Protección del 

Castillo de Puñoenrostro 

 

- Se ha grafiado el ámbito de protección A5 Calle Ancha como zona de protección de BIC. Deberá 

eliminarse, dado que no existe ninguna declaración expresa realizada 

Se elimina la delimitación de Calle Ancha  como protección de BIC en todos los planos gráficos 

que se encontraba esté ámbito. 

Se corregirá en el plano de ubicación del inmueble situado en c/Río Tajo, 8 (5). 

Se corrige la ubicación del inmueble, encontrándose el inmueble en la Calle Río Tajo, 6 (D). Esta 

nueva ubicación se encuentra recogida en la Ficha 8 del Documento V. Catálogo de Bienes y 

Espacios Protegidos. 

Escudo c/ancha, 17. Se deberá incluir también el inmueble sobre el que se sitúa  dicho elemento 

heráldico 

Se incorpora en la ficha 6 del Documento V. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos el 

inmueble de la Calle Ancha, 17sobre el que se sitúa el escudo heráldico. 
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 Arqueología y delimitación del suelo rústico no urbanizable de especial protección cultural 

- Se debería incluir como anexo a las Normas Urbanísticas el Documento Protección del Patrimonio 

Arqueológico en el Planeamiento Urbanístico de Seseña, aprobado por resolución de la Dirección 

General de Cultura con fecha 8 de Junio de 2006. 

Se incorpora en el Anexo IV. Protección del Patrimonio Arqueológico en el planeamiento 

urbanístico de Seseña del Documento IV. Normas Urbanísticas el documento aprobado por la 

Dirección General de Cultura  con fecha 8 de Junio de 2006 denominado Protección del 

Patrimonio Arqueológico 

- Deberán grafiarse en el plano OE.1 Las tramas correspondientes a los ámbitos de protección  A.5 

Puente del Jarama, A.1 Altos de los Gallegos I (Zona Este) y A.4 Los Secanos 

Se grafían en el Plano OE.1- Ordenación Termino Municipal. Clasificación las protecciones 

arqueológicas de A.5. Puente del Jarama, A.1 Altos de los Gallegos (Zona Este) y A.4 Los 

Secanos, como Suelo Rústico no Urbanizable de Especial Protección Cultural en las zonas que no 

se encuentran en Suelo Urbano Consolidado tendrán que dar cumplimiento a lo marcado en el 

Anexo IV. Protección del Patrimonio Arqueológico en el Planeamiento urbanístico de Seseña del 

Documento IV. Normas Urbanísticas.  

Las zonas que se encuentren en suelo urbanizado y estén afectadas por estos ámbitos de 

protección se clasifican como Suelo Urbano Consolidado con afección arqueológica. 

- En las áreas comprendidas dentro de los ámbitos de interés arqueológico mencionados en el 

documento  de Protección de Patrimonio Arqueológico en el Planeamiento urbanístico, es de 

aplicación, de forma preventiva, lo previsto en el art. 48 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de 

Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha 

- En el caso de ámbitos de suelo urbano o de sectores de suelo urbanizable afectados por ámbitos de 

protección o prevención, se deberá incorporar en las ordenanzas o en las fichas de los sectores 

correspondientes la obligatoriedad de solicitar un informe previo al órgano competente en materia de 

Patrimonio cultural con carácter previo a cualquier intervención. De los resultados de dicha 

valoración arqueológica derivará la viabilidad/compatibilidad y medidas correctoras del proyecto de 

actuación en el área en cuestión, que deberán ser visadas y autorizadas expresamente por los Servicios 

Periféricos de Educación, Cultura y Deportes de Toledo. 

Según lo indicado en el artículo 48, las zonas afectadas por interés arqueológico (Ámbitos de 

Protección y Prevención) tanto en Suelo Urbano como en Suelo Urbanizable se deberá aportar a 

su plan de desarrollo o proyecto un estudio referente al valor histórico-cultural de la zona, 

parcela, solar o edificación. 

En Observaciones y condiciones de desarrollo el Anexo I. Fichas de Ámbitos de SUB y SUNC del 

Documento IV. Normas Urbanísticas se incluye en los ámbitos afectados por interés arqueológico 

lo siguiente: 

“Con cualquier actuación de desarrollo se debe aportar un estudio referente al valor histórico-

cultural de la zona según lo indicado en la legislación vigente. 

Con carácter previo a cualquier actuación urbanizadora se debe solicitar con carácter preceptivo un 

informe a la consejería, competente en materia de Patrimonio Cultural, que deberá valorar la 

existencia de restos arqueológicos, su viabilidad y compatibilidad y medidas correctoras oportunas 

del área en cuestión” 

A continuación, se adjunta un extracto de la ficha: 
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- En cuanto a la clasificación del Suelo Rústico no urbanizable de especial protección Cultural se 

informa que deberán adscribirse a tal categoría los siguientes terrenos: 

 Todos los ámbitos de protección arqueológica 

 Polígono 522, Parcela 5004 pertenecientes al Puente largo del Jarama y Dique Escollera 

(estructura hidráulica de contención datada en el siglo XVIII relacionado con la construcción del 

puente) 

 Los terrenos recogidos en la Declaración de BIC del entorno del Castillo de Puñoenrostro 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno 21 de Junio de 2012 (DOCM de 6 de Julio de 2012) 

Se adscriben en la clasificación y categorización de Suelo Rústico no Urbanizable de Protección 

Cultural todos los ámbitos de protección arqueológica, el Polígono 522 – parcela 5004 y los 

terrenos recogidos en la Declaración del BIC del entorno del Castillo de Puñoenrostro. 

El entorno del Castillo Puñoenrostro, A2. El Recuenco y A5. Calle Ancha se encuentran total o 

parcialmente afectados en clasificación de suelo urbano consolidado según la legislación vigente. 

Por lo tanto, se clasifica como suelo urbano consolidado con afección 

A continuación, se adjunta extracto del Plano OE.1 Ordenación del Termino Municipal. 

Clasificación. 

 

- Se definirán aquellos usos, actividades y actos que pueden realizarse en el suelo rústico no urbanizable 

de especial protección cultural, así como el procedimiento administrativo (trabajos arqueológicos) que 

debe llevarse acabo 

En el artículo VII.3.5-UN-SRNUPc -  Norma Urbanística del Suelo Rústico no urbanizable de 

Protección Cultural del Documento IV. Normas Urbanísticas se establecen las determinaciones de 

Uso y aprovechamiento en su punto 3 
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7.3. Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de Castilla La Mancha  

Contestación al Informe de fecha Noviembre 2014 

El presente informe subsana las deficiencias y aclara puntos del Documento del Plan de Ordenación Municipal 

de Seseña (Toledo), a raíz del informe recibido por parte de la CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS 

SOCIALES DE CASTILLA LA MANCHA con número de expediente 1188/2014 y registro de entrada en el 

Ayuntamiento de Seseña de 17/11/2014 y número de Registro 7914. El citado informe se adjunta en este 

documento. 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de junio de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

El Informe establece los criterios que deben tenerse en cuenta para la subsanación de las deficiencias detectadas 

en la documentación aportada y se responde pormenorizadamente a continuación. 

- Todas las referencias normativas sobre accesibilidad se realizan al texto de la Ley ACC y al Código de 

ACC, pero no a la Orden VIV. 

o Se han actualizado las referencias a la legislación, subsanando las omisiones a que hace 

referencia el Informe. 

- Los documentos de Información del POM deben incluir los análisis del viario y los espacios libres con 

objeto de establecer un diagnóstico. 

- Se debe incorporar un programa específico de actuación en materia de accesibilidad con orden de 

prioridad y plazos. 

o Se incluye el análisis solicitado y el programa de actuación, teniendo en cuenta que la práctica 

totalidad del espacio público incumple la normativa de accesibilidad por lo que la adaptación a 

la misma en el plazo de vigencia del POM es absolutamente imposible toda vez que el coste 

excede de la capacidad económica del Ayuntamiento. 

- Se debe garantizar la accesibilidad de los espacios de uso público en las Unidades de Actuación de 

Suelo Urbano No Consolidado, así como en los sectores de suelo urbanizable. 

o Se ha incluido una ordenanza de accesibilidad de obligado cumplimiento para los nuevos 

desarrollos, en la que se describen pormenorizadamente las exigencias de la legislación 

aplicable. 

- La ordenación propuesta por el POM debe contemplar el diseño de itinerarios peatonales accesible 

o  Se incluye una propuesta de itinerarios peatonales accesibles con priorización de su ejecución 

progresiva. 

- No se aporta normativa del POM 

o Se ha incluido la normativa de accesibilidad. 

- No se justifica el cumplimiento de la reserva de plazas de aparcamiento para personas con movilidad 

reducida para ningún ámbito del Plan. 

o En la actualidad no se cumple la reserva de plazas de aparcamiento para personas con 

movilidad reducida, sino que se reservan a demanda del interesado. Se incluye un inventario de 

las existentes, la determinación en la ordenanza de accesibilidad de su obligado cumplimiento 

y la programación de su consecución progresiva en el suelo urbano consolidado. 

- Se deben incluir las disposiciones oportunas, según se establece en el artículo 3 de la Ley 8/2013 de 20 

de junio de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, que garanticen la posibilidad de afectar 

superficies de espacios libres de dominio público indispensables para la ubicación de ascensores. 

o Se han incluido en el documento definitivo. 
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7.4. IGN. Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 

Contestación al Informe de fecha Noviembre 2014 

El presente informe subsana las deficiencias y aclara puntos del Documento del Plan de Ordenación Municipal 

de Seseña (Toledo), a raíz del informe recibido por parte de la DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO NACIONAL con número de referencia SG/ARCC/DT/Salida 171/14 y registro de entrada en 

el Ayuntamiento de Seseña de 25/11/2014 y número de Registro 8194. El informe se adjunta en este documento. 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de junio de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

 En relación a los límites del término Municipal 

“1. La geometría oficial con la que figuran inscritas las líneas las líneas jurisdiccionales en el registro Central 

de Cartografía (RCC) del IGN puede ser descargada, en formato *.SHP, de la siguiente página web: 

http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/equipamiento.do?method=descargarEQuipamiento&codE

quip=3” 

En el Plan de Ordenación Municipal que se tramita con fecha de Junio 2018 de Aprobación Inicial, se 

incluye el límite del Termino Municipal descargado en el registro central de Cartografía. 

“3. Para poder disponer de una geometría suficientemente precisa para su implementación en cartografía a 

gran escala, como la empleada en la redacción de los Planes de Ordenación Municipal, se necesitaría hacer un 

replanteo sobre el terreno de las líneas límite a partir de las Actas de deslinde y de los cuadernos topográficos 

de campo con el que figuran registradas (documentación que puede ser solicitada al servicio de Documentación 

Geográfica y Biblioteca del IGN: documentacionign@fomento.es), para posteriormente  dotar a los mojones, y 

a la geométrica entre cada dos de ellos consecutivos cuando, según el acta, no sea la recta que los une, de 

coordenadas precisas. 

En el Plan de Ordenación Municipal se recoge la que se encuentra más actualizada con los cambios 

relacionados en el límite del Termino Municipal de Ciempozuelos y Aranjuez.  

No es competencia del POM, tramitar y gestionar la documentación jurídica del deslinde del límite del 

término municipal es otra gestión que será tramitada por el Municipio 

“Entrando a valorar el caso concreto que nos plantean, entendemos que han utilizado las geometrías oficiales 

del RCC en las áreas del territorio municipal objeto del Plan colindantes con otros municipios, lo cual es lo 

correcto, si bien hay que distinguir entre los límites de Valdemoro y con Ciempozuelos registrados, que si fueron 

objeto en su día de los procedimientos técnicos  y jurídicos antes descritos que hacen que sea correcta su 

utilización a escalas del POM, y el límite con Borox, cuya geometría registrada carece de la concreción 

geométrica suficiente para su empleo en cartografías a escala menor de 1:25000 

Como ya se ha comentado anteriormente, los límites del término municipal con Valdemoro, Borox y 

Ciempozuelos son los registrados en el registro central de Cartografía y los incorporados en el Plan de 

Ordenación Municipal de Seseña. 

Consideramos oportuno hacer una observación sobre el límite municipal con Aranjuez (Madrid), que aparece 

en la documentación recibida, ya que apreciamos, que discurre por el actual cauce de dicho río, cuando debería 

estar situado sobre el cauce del mismo en la época en el que se levantó el acta correspondiente, de Abril de 

1961, tal y como figura registrado en el RCC con la conformidad de ese ayuntamiento según el acta adicional 

de 20 de Diciembre de 2005. También apreciamos diferencias con el registro en la línea límite con el 

Ayuntamiento de Ciempozuelos que figura en la documentación aportada por ese ayuntamiento de Seseña.” 

Se corrige el límite con el Término Municipal Aranjuez donde se encuentra situado sobre el cauce del río 

en el Plan de Ordenación Municipal de Seseña con fecha de Junio 2018. 

Se corrige en la zona norte de Seseña el límite con el Término Municipal de Ciempozuelos en el Plan de 

Ordenación Municipal de Seseña con fecha de Junio 2018. 

http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/equipamiento.do?method=descargarEQuipamiento&codEquip=3
http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/equipamiento.do?method=descargarEQuipamiento&codEquip=3
mailto:documentacionign@fomento.es
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7.5. ADIF. Dirección de Patrimonio y Urbanismo 

Contestación al Informe de fecha Diciembre 2014 
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7.6. Dirección General de Carreteras. Demarcación del Estado  

Contestación al Informe de fecha Diciembre 2014 

El presente informe subsana las deficiencias y aclara puntos del Documento del Plan de Ordenación Municipal 

de Seseña (Toledo), a raíz del informe recibido por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO, con N/REF: PU-TO-0330 y S/REF: 006279-

04.09.14 registro de entrada en el Ayuntamiento de Seseña de 15/12/2014 y número de Registro 8914. El citado 

informe, se adjunta en este documento. 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de junio de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

A. Se deberá tener en cuenta lo indicado en las Resoluciones de la Dirección General de Carreteras e 

informes de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid sobre los ámbitos con planeamiento en 

ejecución (SAU-2, SAU El Quiñón, SAU-23, SAU-33, SAU-18, SAU-10, SAU-27 según denominación de 

las Normas Subsidiarias-1996). Asimismo, durante el desarrollo de las NNSS-1996, se han emitido 

numerosas resoluciones e informes sobre diversos ámbitos. En caso de que se continuara o reiniciara la 

tramitación de dichos ámbitos se deberá respetar lo incluido en dichos documentos de carácter vinculante.  

 

El POM recoge lo indicado en las Resoluciones de la Dirección General de Carreteras e informes de la 

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid de los ámbitos mencionados y respeta lo incluido en dichos 

documentos de carácter vinculante en los que se refiere entre otros: 

 

 Distancias mínimas de dominio público, zonas de servidumbre, zona de protección y línea límite de 

edificación, se grafían y acotan en todos sus ámbito. 

 Respecto al SAU-33:  

o Reserva viaria de 25 metros para la futura vía de servicio. 

o Proyecto de Vía de servicio entre p.k. 35+303 y p.k. 33+775 del margen izquierda de A-4, 

incluido en proyectos de urbanización del SAU-33 y SAU-34. 

o Viabilidad de la construcción de un tramo de vía de servicio entre los PP.KK. 35,303 y 33,775  

 Respecto al SAU-32:  

o En relación a los límites del sector 

o Ubicación de depurado exterior a la línea de edificación  

o Redacción de proyecto de vía de servicio teniendo en cuenta lo previsto en el proyecto de clave 

39-M-11420  

 Respecto al Quiñón y su Plan Especial de Infraestructuras: 

o Distancias mínimas de la línea límite de edificación, se grafían y acotan en el POM. 

o Requerimientos en relación al estudio acústico. 

o Estudio de tráfico generado por el planeamiento a lo largo de los 15 años previstos de 

construcción de las viviendas 

B. En la redacción del futuro POM se deberá representar correctamente en el plano OE.1 "OTM. 

Clasificación del suelo" o equivalente, las carreteras estatales. Se presentarán planos que deberán reflejar 

el estado actual del territorio e infraestructura viaria afectada por el planeamiento, con identificación de 

las carreteras afectadas en la que conste su denominación, pp.kk., escala gráfica y numérica (al menos 

1:2000), edificaciones existentes en las zonas de protección, dominio público viario (legal y expropiado), 

línea límite de edificación, etc.  

o En el caso de la autovía A-4, se deberá garantizar que la delimitación de los diferentes ámbitos y 

sectores de suelo urbanizable no invade el dominio público de la autovía A-4.  

o En el caso de la autopista de peaje R-4, donde existen pequeñas discrepancias entre los terrenos 

clasificados como suelo rústico y los terrenos expropiados para la ejecución de la citada autopista, 
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estos deberán tener la consideración de terrenos de dominio público, clasificados como Suelo Rústico 

No Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras-Carreteras (SRNUEPIC).  

 
Se grafían y acotan las zonas de dominio público, servidumbre, línea de edificación y zona de protección de las 

carreteras en el Plano de Ordenación OE-2.2 Estructura General del territorio. Usos globales. 

En el POM se clasifican los suelos afectados por el dominio público de carreteras y zona de servidumbre como 

Suelo Rústico no Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras. Carreteras. (SRNUEPic) 

C. Se deberá incluir en la Normativa del futuro POM, la referencia a las zonas de protección del viario 

público estatal, así como la referencia a la línea límite de edificación y la prohibición de edificación 

prevista en el art. 25 de la Ley 25/88 de 29 de Julio de Carreteras y art. 84 del Reglamento que la 

desarrolla, aprobado por el Real Decreto 1812/94 de 2 de Septiembre. Dichas zonas deberán grafiarse 

correctamente en los planos. 

Se grafían y acotan las zonas de dominio público, servidumbre, línea de edificación y zona de protección de las 

carreteras en el Plano de Ordenación OE-2.2 Estructura General del territorio. Usos globales. 

 

Se incluye en Normativa la referencia a las zonas de protección del viario público estatal y la prohibición de  

cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, hasta la línea de edificación, a excepción de 

las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. 

 

El POM grafía la línea límite de edificación a 50 metros de la arista exterior de la calzada más próxima, medidas 

horizontalmente a partir de la mencionada arista, entendiendo que la arista exterior de la calzada es el borde 

exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 

D. En caso de plantearse nuevos enlaces o modificación de enlaces existentes, su aprobación e inclusión en el 

planeamiento quedan condicionadas a lo que resulte de la tramitación establecida en la Orden FOM 

2873/2007 de 24 de Septiembre, sobre procedimientos complementarios para autorizar nuevos enlaces o 

modificar los existentes. Por tanto deberán suprimirse del planeamiento todos aquellos nuevos enlaces y 

accesos o modificación de los existentes, que no cuenten con autorización de la Dirección General de 

Carreteras o informe favorable a consulta previa de viabilidad.  

El POM no plantea nuevos enlaces sino conexión, modificación o adaptación de los 3 enlaces existentes en los 

kilómetros 33, 36 y 39 de la A-4.  

E. El futuro Plan Especial de Infraestructuras se deberá remitir a la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento para la emisión del preceptivo informe vinculante según el arto 10.2 de la Ley 

25/1988, de Carreteras.  

Se incluye en Normativa del POM: “será necesario remitir a la Dirección General de Carreteras del Ministerio 

de Fomento el futuro Plan Especial de Infraestructuras para la emisión del preceptivo informe vinculante según 

el arto 10.2 de la Ley 25/1988, de Carreteras. 

F. Cualquier actuación que se pretenda llevar a cabo ha de ser compatible con el "Proyecto de Trazado. 

Plataformas reservadas para el trasporte público y vías de servicio. Tramo: Madrid-Seseña. Autovía del 

Sur A-4”de clave: T7-M-12360. Deberá reflejarse en los planos la reserva viaria para la ejecución de las 

citadas actuaciones que queden en el interior del término municipal.  

Se refleja en los planos de ordenación del POM la reserva viaria para la ejecución de las citadas actuaciones que 

queden en el interior del término municipal.  

G. Se deberá incluir un Estudio Acústico en el futuro POM, con referencia a la normativa de ruido estatal que 

resulta de aplicación, que evalúe las afecciones de ruido existentes en el término municipal. Asimismo, en 

la Normativa del futuro POM se deberá incluir que "para las nuevas construcciones próximas a carreteras 

del Estado, existentes o previstas, será necesario que con carácter previo al otorgamiento de licencias de 

edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes de determinación de los niveles sonoros 

esperables, así como la obligación de establecer limitaciones a la edificabilidad o de disponer de los 
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medios de protección acústica imprescindibles, en caso de superarse los umbrales establecidos en la 

normativa europea (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) transpuesta en la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003)."  

Quedará constancia de que cualquier medida de protección acústica necesaria será ejecutada a cargo de 

los futuros promotores de los sectores previa autorización del Ministerio de Fomento, y no podrán 

ocupar terrenos de dominio público de las carreteras estatales. El estudio de ruido debe contener los 

correspondientes mapas de isófonas. 

Los futuros instrumentos de planeamiento de desarrollo, deberán incluir un Estudio Acústico, en donde se 

definan las medidas correctoras precisas para dar cumplimiento a los objetivos de calidad acústica 

previstos en la normativa de ruido. Asimismo, en la normativa de los futuros instrumentos de planeamiento 

de desarrollo de los ámbitos o sectores afectados por carreteras estatales, deberá incluirse que las 

medidas correctoras correrán a cargo de los futuros promotores y se situarán fuera de los terrenos de 

dominios públicos y expropiados de las carreteras estatales.  

El documento del POM incluye Estudio Acústico con referencia a la normativa de ruido estatal que resulta de 

aplicación y contiene los correspondientes mapas de isófonas. 

Se incluye en Normativa: "para las nuevas construcciones próximas a carreteras del Estado, existentes o 

previstas, será necesario que con carácter previo al otorgamiento de licencias de edificación se lleven a cabo 

los estudios correspondientes de determinación de los niveles sonoros esperables, así como la obligación de 

establecer limitaciones a la edificabilidad o de disponer de los medios de protección acústica imprescindibles, 

en caso de superarse los umbrales establecidos en la normativa europea (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio 

de 2002) transpuesta en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003)." 

Cualquier medida de protección acústica necesaria será ejecutada a cargo de los futuros promotores de los 

sectores previa autorización del Ministerio de Fomento, y no podrán ocupar terrenos de dominio público de las 

carreteras estatales. 

Los futuros instrumentos de planeamiento de desarrollo, deberán incluir un Estudio Acústico, en donde se 

definan las medidas correctoras precisas para dar cumplimiento a los objetivos de calidad acústica previstos en 

la normativa de ruido. Asimismo, en la normativa de los futuros instrumentos de planeamiento de desarrollo de 

los ámbitos o sectores afectados por carreteras estatales, deberá incluirse que las medidas correctoras correrán 

a cargo de los futuros promotores y se situarán fuera de los terrenos de dominios públicos y expropiados de las 

carreteras estatales.  

H. En relación con los cruzamientos que se plantean para la redes de servicios que afecten a carreteras 

estatales, se recuerda que, en todo caso, para la ejecución de las obras resultará necesario la solicitud y 

obtención de la correspondiente autorización por parte la Dirección General de Carreteras, aportando 

para ello, la documentación relativa a las obras a realizar (Proyecto de Construcción, Estudio Geotécnico 

y documentación complementaria).  

Se incorpora en Normativa: “para la ejecución de las obras de cruzamientos para las redes de servicio, es 

necesario la solicitud y obtención de la correspondiente autorización por parte la Dirección General de 

Carreteras, aportando para ello, la documentación relativa a las obras a realizar (Proyecto de Construcción, 

Estudio Geotécnico y documentación complementaria).” 

I. Cualquier actuación que afecte a la red estatal requerirá autorización previa de la Dirección General de 

Carreteras, previa presentación de la oportuna documentación en la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Madrid.  

Se incorpora en Normativa: “Cualquier actuación que afecte a la red estatal requerirá autorización previa de 

la Dirección General de Carreteras, previa presentación de la oportuna documentación en la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Madrid.” 

J. Deberá incluirse en apartado 21.7 "Normas Urbanísticas de Redes" de la Memoria Justificativa y en la 

Normativa del futuro POM la referencia a la prohibición de instalar publicidad, de forma que sea visible 

desde las carreteras estatales, excepto la instalada en suelo clasificado como urbano, y que dicha 
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prohibición se regirá por lo establecido en Reglamento General de Carreteras, publicado por R.D. 

1812/94, de 2 de septiembre. 

Se incorpora en Normativa: “Se prohíbe la instalación de publicidad, de forma que sea visible desde las 

carreteras estatales, excepto la instalada en suelo clasificado como urbano, dicha prohibición se rige por lo 

establecido en el Reglamento General de Carreteras, publicado por R.D. 1812/94, de 2 de septiembre.” 
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7.7. Agencia del Agua de Castilla La Mancha.  

Contestación al Informe de fecha Abril 2016 
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7.8. Dirección General de Carreteras. Consejería de Fomento.  

Contestación al Informe de fecha Junio 2015 

El presente informe subsana las deficiencias y aclara algunos puntos del Documento del Plan de Ordenación 

Municipal de Seseña (Toledo), a raíz del informe recibido por parte de la CONSEJERÍA DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS con número de Referencia TO-2470-12 y registro de entrada 

en el Ayuntamiento de Seseña de 08/06/2015 y número de Registro 5046. El citado informe, se adjunta en el 

Anexo I de este documento. 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de Febrero de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Carretas afectadas 

 Carreteras existentes 

CARRETERAS CATEGORÍA 
DATOS DE TRÁFICO (Aforo 2013) 

IMD, %pesados (estaci6n de aforo) 

CM-4010  Comarcal IMD=8638 veh/día; 16% pesados [TO-91b]  

CM-4010 Variante  Comarcal  

CM-4010 Travesía  Local  

CM-4001  Comarcal IMD=3604 veh/día; 19% pesados [TO-64]  

 Carreteras en Proyecto 

La Dirección General de Carreteras ha realizado el proyecto denominado "Autovía de la Sagra Tramo III: Duplicación 

de la Carretera CM-4001, AP-41 (Villaseca de la Sagra) -A-4 y R-4 (Seseña)".  

El citado proyecto consiste en la duplicación de la carretera CM-4001 y su transformación en autovía. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

 Suelo rústico no urbanizable de protección de infraestructuras. 

El POM que se informa prevé la clasificación de suelo rústico no urbanizable de especial protección de 

infraestructuras para las carreteras CM-4001 y CM-4010, pero deben grafiarse y acotarse en los planos las 

distintas líneas que marcan las zonas de dominio público, servidumbre, línea de edificación y zona de 

protección. 

Se grafían y acotan las zonas de dominio público, servidumbre, línea de edificación y zona de protección de las 

carreteras en el Plano de Ordenación OE-2.2 Estructura General del territorio. Usos globales. 

 Fichas técnicas. Inclusión de todas las prescripciones impuestas por la Dirección General de Carreteras 

Las fichas técnicas correspondientes a cada sector urbanizable que guarde relación con carreteras que son de 

titularidad autonómica, deberán recoger en su texto, todas las condiciones técnicas impuestas por esta 

Dirección General de Carreteras, como son las zonas de protección, su uso, accesos, permisos y cualquier otra 

condición establecida por este organismo. 

Se incluye en las fichas técnicas de los sectores urbanizables todas las condiciones técnicas impuestas por la 

Dirección General de Carreteras. 

 Sistemas Generales de Infraestructuras 

Las carreteras que queden dentro de los nuevos desarrollos urbanísticos deben clasificarse como Sistemas 

Generales de Infraestructuras, cosa que ocurre en el plano OE.4, pero no en los planos OE.1 y OE.2.1 en los 

que la carretera CM-4010 figura como suelo urbanizable. 

Es un error de grafismo, por lo que se corrigen los planos indicados calificando las carreteras integradas en los 

desarrollos urbanísticos como Sistemas Generales de Infraestructuras. 

 Zonas de Uso y Afección de carreteras grafiadas y acotadas en Suelo Urbanizable 
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En las zonas correspondientes a suelo urbanizable, deben quedar reflejadas en los planos la línea que define el 

dominio público, la línea de servidumbre, la línea de edificación y la línea que define la zona de protección, con 

sus correspondientes acotaciones. 

Se grafían y distinguen en todas las zonas de suelos urbanizables la línea que define el dominio público, la línea 

de servidumbre, la línea de edificación y la línea que define la zona de protección, con sus correspondientes 

acotaciones. 

 Límites de los Sectores Urbanizables 

En los planos de clasificación del suelo, se observa que dentro de los límites de los sectores urbanizables, se 

incluyen suelos pertenecientes al dominio público de la red de carreteras, debiendo corregirse esta anomalía de 

tal forma que como máximo el límite del sector llegue hasta la línea de dominio público de dichas vías. La zona 

comprendida entre la línea de edificación y la línea de servidumbre, podrá ordenarse por el planeamiento con 

usos que no comporten edificación. 

Se corrigen los errores, excluyendo el dominio público de la red de carreteras de los límites de los sectores 

urbanizables. El POM prevé en la zona comprendida entre la línea de edificación y la línea de servidumbre, usos 

que no comportan edificación. 

 Futura Variante de la Carretera CM-4010 

La documentación del POM recoge una reserva de suelo para la construcción de una variante de la carretera 

CM-4010. Hay que recordar que el POM se encuentra sometido al cumplimiento de la legislación sectorial 

aplicable que pudiera afectarle, en este caso, la Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos, que 

establece en su artículo 15.3 que "las variantes de población se someterán al trámite de información pública 

para que se puedan formular alegaciones sobre el interés general de la carretera y la concepción global del 

trazado."  

Y en concreto, la aprobación de una variante de población conlleva la redacción y sometimiento a información 

pública de un Estudio Informativo con diferentes alternativas trazado y selección de la considerada más 

adecuada junto con la formulación de la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental.  

Y referente a su funcionalidad, se debe indicar que la construcción de una variante de carretera tiene como 

objetivo evitar el tráfico de paso por la población, para lo que se establecen unos usos de los terrenos 

colindantes en defensa de la carretera como el establecimiento de la línea de edificación a 50 mts de la arista 

exterior de la calzada.  

Al respecto, se considera que los nuevos desarrollos urbanísticos deben integrar sus previsiones para satisfacer 

la movilidad que generen, desarrollando al efecto sus propios sistemas de infraestructuras viarias antes de 

conectar el flujo de tráfico en la red de carreteras.  

Y a la vista de la nueva configuración urbanística que se refleja en el Plan de Ordenación Municipal, se 

considera fundamental la ejecución del vial previsto en la reserva de suelo reseñada como solución técnica para 

garantizar una correcta movilidad de la nueva zona urbana proyectada en Seseña, y en consecuencia se debería 

incluir como Sistema General de Infraestructura Viaria dentro de las especificaciones del POM. 

Se corrige lo solicitado y el nuevo documento del POM subsanado no recoge la construcción de una variante de 

la carretera CM-4010, el POM prevé un Sistema General de Infraestructuras Viarias que garantiza la movilidad y 

accesibilidad viaria de los nuevos desarrollos del POM por el Sur, conectando con el enlace existente situado en 

el kilómetro 39 de la A-4. 

 Previsión en el III Plan Regional de Carreteras. 

El III Plan Regional de Carreteras contempla dentro del Programa de Nuevas Infraestructuras la duplicación 

de la carretera CM-4010 en el tramo de Seseña, de modo que esta actuación debería quedar reflejada en el 

POM. Asimismo se deberían contemplar los esquemas de las conexiones o nudos entre dicha vía y los sectores 

en desarrollo u ordenación. 

En los tramos urbanos de las carreteras (travesías) competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, la línea límite de edificación se establecerá conforme a lo estipulado en la Ley 9/90 de Carreteras y 

Caminos.  

Deberá aparecer en el texto Normativo del POM:  
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 Con relación a las travesías, la autorización de obras o actividades en las zonas de dominio público y 

servidumbre de las travesías, será competencia de la Administración titular de la carretera cuando no 

exista planeamiento urbanístico aprobado con su informe favorable o la actuación no se halle sometida 

a licencia urbanística y pueda afectar a la seguridad vial.  

 En el resto de los casos la competencia recaerá en los Ayuntamientos que aplicarán las normas de 

protección de la carretera al conceder la licencia urbanística, cuya solicitud será comunicada a la 

Administración titular de la carretera. No obstante, cuando la actuación afecte a la calzada, el 

Ayuntamiento solicitará de la Administración titular informe previo que tendrá carácter vinculante. 

El POM prevé la duplicación de la carretera CM-4010 en su tramo desde la conexión de Parquijote hasta el 

enlace con la A-4 y se proponen conexiones a los nuevos desarrollos. 

Se incluye el texto Normativo mencionado en las Normas Urbanísticas. 

 Estudio y Propuesta de Nuevos Accesos a los nuevos desarrollos urbanísticos  

Se deberán incorporar los esquemas y soluciones definitivas de nuevos accesos previstos a los desarrollos 

planteados en suelo urbanizable, para de esta forma poder estudiar su viabilidad. Para ello se tendrá en 

consideración que para mantener el nivel de servicio y seguridad vial de las carreteras, las intersecciones con 

las mismas deberán reducirse al mínimo, por lo que se intentará canalizar el tráfico mediante vías de servicio 

que conecten con la carretera en un único punto que sirva de elemento diferenciador entre el tráfico urbano e 

interurbano, ayudando al conductor a la correcta percepción e identificación de la zona en que se encuentra y le 

permita adaptar los parámetros de conducción a esa realidad.  

El POM propone nuevos accesos a los desarrollos de suelo urbanizable según estudio de tráfico incluido. 

 Nuevos accesos a carreteras de Titularidad Autonómica y dimensionado de vías.  

Según la Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos:  

 La Administración titular de la vía puede limitar los accesos y establecer con carácter obligatorio los 

lugares en que tales accesos pueden construirse (artículo 28.1) 

La solicitud de accesos o cambio de uso de los existentes para servir a actividades que, por su naturaleza, 

puedan generar un número de desplazamiento que puedan exceder de la capacidad funcional de la red viaria, 

deberá acompañarse de un estudio de impacto sobre el tráfico. Cuando dicho impacto resultara inadmisible 

deberá acompañarse además el proyecto de las obras de acondicionamiento necesarias para mantener 

inalterable el nivel de servicio de la carretera. La solicitud del acceso será previa a la solicitud de la licencia 

municipal de obras. Para su otorgamiento el Ayuntamiento tendrá en cuenta la autorización o denegación de 

acceso (artículo 29.1).  

Se incluye en el texto Normativo del POM 

 

 La autorización de los accesos referidos en el apartado anterior podrá conllevar la obligación de construir 

las obras de acondicionamiento o asumir los costes adicionales de la adecuación de la red viaria para 

soportar el impacto para lo que se podrá exigir la prestación de fianza (artículo 29.2).  

Se incorpora en la ficha de los sectores del ámbito Parquijote SUB.SoR.01,  SUB.SoR.02, SUB.SoR.03 y 

SUB.Ae.06; la siguiente descripción en relación con lo anterior: 

“El enlace viario del sector con la CM-4010, en suelo de dominio público de carreteras, se adscribe como 

carga económica al sector, así como su desarrollo y ejecución total. El coste del enlace se valorará en el 

Planeamiento de desarrollo del Sector por parte del Organismo competente de Carreteras. El enlace 

propuesto es orientativo y queda reflejado al diseño definitivo que aportará y será autorizado por la 

dirección general de carreteras” 

En las demás fichas que quieran conectarse a cualquier carretera que sean competente la Dirección General de 

Carreteras tendrán que pagar los costes de los mismos y cumplir la Ley 9 /1990, de 28 de diciembre, de 

Carreteras y Caminos de Castilla la Mancha. A continuación se adjunta extracto de lo redactado en cada una de 

las Fichas Urbanísticas: 
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Deberán cumplirse las determinaciones de la Ley de 9/1990, de 28 de Diciembre, de Carreteras y Caminos de 

Castilla la Mancha. 

 AUTORIZACIONES NECESARIAS PREVIAS A LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

 Autorizaciones necesarias.  

Antes de la ejecución de cualquier obra, serán precisas autorizaciones específicas para todos aquellos usos de 

las zonas de dominio público, zona de servidumbre, zona de protección y línea de edificación que sean 

compatibles según lo indicado en los fundamentos legales anteriormente mencionados. Asimismo, se indican a 

continuación diversos aspectos que han de detallarse en las solicitudes, lugar de presentación y cuestiones a 

tener en cuenta antes de la ejecución de las obras.  

A. Autorizaciones necesarias:  

Del análisis del proyecto, se deduce que, al menos, serán necesarias las siguientes autorizaciones:  

a) Accesos a carretera:  

Se presentará solicitud tanto del acceso definitivo como posibles accesos provisionales durante obras. 

Se comprobará que las plantaciones y vallado quedan fuera de la zona de protección de no ser así, se 

solicitarán las correspondientes autorizaciones:  

b) Plantaciones en zona de protección.  

c) Construcción de vallado.  

De ser necesarios cruces subterráneos de líneas eléctricas u otros servicios se solicitará la 

correspondiente autorización:  

d) Cruce subterráneo o aéreo de líneas eléctricas u otros servicios. 
e) La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de uso en 

zona de protección conforme al artículo 26.2 de la Ley de Carreteras. 

 

B. Contenido de las solicitudes de autorización:  

Dichas solicitudes incluirán planos explicativos de las obras necesarias en cada caso, y se indicarán distancias, 

profundidades y cualquier otra referencia explicativa de la situación de las nuevas obras (cruzamientos, 

vallados, accesos, plantaciones…) con respecto a la carretera.  

Aparecerán claramente identificadas los límites de la zona de dominio público, servidumbre, protección y línea 

de edificación referenciados a las obras. 

 

Accesos  

Los nuevos accesos proyectados requerirán una autorización expresa. Las solicitudes se presentarán en la 

Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fomento. Dicha solicitud incluirá un Proyecto 

Constructivo del acceso previsto firmado por técnico competente en la materia.  

El documento definitivo del Plan o Programa definirá perfectamente los nuevos accesos previstos e incluirá un 

estudio de impacto del tráfico derivado de las nuevas actividades previstas conforme al artículo 29 de la Ley 

9/90, de 28 de Diciembre, de Carreteras y Caminos).  

En el diseño de los accesos se atenderá la normativa vigente en el ámbito de carreteras al respecto: Norma 3.1-

IC. Trazado, aprobada por Orden de 27 de Diciembre de 1999 del Ministerio de Fomento, Trayectorias de Giro 

de Vehículos a Baja Velocidad (Dirección General de Carreteras, Ministerio de Fomento. (Agosto 1988). 

Recomendaciones para el Proyecto de Intersecciones (Dirección General de Carreteras, Ministerio de Fomento 

(Enero 1967). Recomendaciones para el Proyecto de Enlaces (Dirección General de Carreteras, Ministerio de 

Fomento (Junio 1967). Accesos a las Carreteras del Estado, vías de Servicio y Construcción de Instalaciones de 

Servicio (Orden 16-12-1997).  

En todo caso, y previa autorización, las obras de acondicionamiento (refuerzos, nuevos accesos, cambios en la 

señalización, adaptación de drenaje...), por adaptación a la nueva situación que se deriven de las nuevas 

actividades previstas por el Plan o Programa, serán sufragadas por el órgano promotor de las mismas. 
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Cruces subterráneos de líneas eléctricas u otros servicios 

El cruce se efectuará mediante mina, túnel o perforación mecánica subterránea garantizando en todo caso que 

no se altera el pavimento de la carretera.  

La cota mínima de resguardo entre la parte superior de la obra de cruce y la rasante de la carretera será de 1,5 

m.  

El tubo de protección dispuesto se colocará desde fuera de la zona de dominio público. 

Se definirán arquetas de registro y pozos de ataque para la realización de la hinca e indicando en ambos casos 

las distancias a la carretera, esta distancia será tal que queden fuera de la zona de dominio público.  

Cruces aéreos de líneas eléctricas u otros servicios.  

Los apoyos se situarán fuera de la línea de edificación y siempre a una distancia desde el borde exterior de la 

plataforma no inferior a 1,5 veces la altura del apoyo.  

El gálibo mínimo de la línea sobre la calzada en el punto más desfavorable cumplirá con las prescripciones 

establecidas en el Reglamento de Alta Tensión (artículo 33.2) al respecto, no pudiendo ser inferior en todo caso 

a 7 m.  

Plantaciones  

En su caso, se especificará tipo y densidad de plantaciones.  

Cerramientos y vallados  

En su caso, se indicará tipología de valla a emplear en el cerramiento perimetral.  

 

C. Presentación de solicitudes de autorización:  
Las solicitudes anteriores deberán dirigirse a la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fomento.  

Se recomienda incluir la información expuesta en este apartado respecto a las "Autorizaciones previas a la 

ejecución de las obras" en el documento definitivo del Plan o Programa.  

Queda prohibida la realización de todas aquellas obras sujetas a autorización mientras no haya sido emitida 

dicha autorización.  

La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de uso en zona 

de protección requerirán autorización previa por lo que deberán definirse adecuadamente para su correcta 

evaluación.  

En todo caso, y previa autorización, las obras de acondicionamiento (refuerzos, nuevos accesos, cambios en la 

señalización, adaptación de drenaje...), por adaptación a la nueva situación que se deriven de las nuevas 

actividades previstas por el POM, serán sufragadas por el órgano promotor de las mismas.  

Se coordinarán las actuaciones propuestas con la Dirección General de Carreteras, así como las aclaraciones 

que sobre el contenido de este informe pudieran ser necesarias.  

El POM incluye en la Normativa Urbanística la información expuesta respecto a las "Autorizaciones previas a la 

ejecución de las obras"  
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FUNDAMENTOS LEGALES 
 

 En relación con la Legislación aplicable 

 

Se aplican e incluyen en la Legislación aplicable de la Memoria Informativa del POM. 

 En relación con el gráfico de distancias de la Ley 9/1990 

En el plano OE1.1 y OE2.2 los correspondientes planos de detalle, aparece un croquis en el que figuran las 

distancias que se establecen para las zonas de dominio público, servidumbre y protección, así como la  línea de 

edificación, siendo según la carretera afectada las siguientes: 

 Carretera Categoría 
Dominio 

Público 

Zona de 

Servidumbre 

Límite de 

Edificación 

Zona de 

Protección 

CM-4010 Red Comarcal 8m 25m 50m 30 m (*) 

CM-4010 

(variante) 
Red Comarcal 3m 8m 18 m 30m 

CM-4010 

(travesía) 
Red Comarcal 3m 8m 18 m 30m 

CM-4001 Red Comarcal 3m 8m 18 m 30m 

Además de la regulación y restricción de usos establecida en la Ley 9/90, se atenderá al Reglamento de 

Carreteras (R.D. 1/2015 de 22 de enero):  

 en referencia a la posible instalación de cerramientos;  

 en referencia a la posible ejecución de instalaciones colindantes con la carretera. 

 En relación con el suelo rústico no urbanizable de especial protección de infraestructuras 

Suelo rústico no urbanizable de protección de infraestructuras según la Disposición final primera del Texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobada por Decreto 

legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 2010, por el que se modifica la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de 

Carreteras y Caminos: 

Deberán ser clasificados en todo caso como suelo rústico no urbanizable de protección de infraestructuras y 

equipamientos  

 Los terrenos considerados como dominio público de carreteras y caminos, estatales y autonómicas 

y provinciales, así como sus zonas de servidumbre afectadas, siempre y cuando no formen parte de 

los desarrollos previstos por el  planeamiento. 

 Cuando estos terrenos formen parte de los desarrollos previstos en los planes, deberán calificarse 

como sistemas generales de infraestructuras y adscribirse a los ámbitos correspondientes al objeto 

de su acondicionamiento e incluso de su obtención a favor de la Administración titular de la 

carretera. La zona comprendida entre la línea límite de edificación y la zona de servidumbre, 

podrá ordenarse por el planteamiento con usos que no comporten edificación. 

En el POM se clasifican los suelos afectados por el dominio público de carreteras y zona de servidumbre como 

Suelo Rústico no Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras. Carreteras. 

Donde los suelos forman parte de los desarrollos previstos, se califican como sistemas generales de 

infraestructuras y se adscriben a los ámbitos correspondientes al objeto de su acondicionamiento e incluso de su 

obtención a favor de la Administración titular de la carretera. La zona comprendida entre la línea límite de 

edificación y la zona de servidumbre, se ordena por el planeamiento con usos que no comportan edificación Esto 

se grafía en el plano OE1.1 Clasificación y categorización de Suelo del Plan de Ordenación Municipal de 

Seseña. 
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 En relación con los Nuevos Accesos a Carreteras de Titularidad Autonómica y 

dimensionado de vías. 

La Administración titular de la vía puede limitar los accesos y establecer con carácter obligatorio los lugares en 

que tales accesos pueden construirse.  

La solicitud de accesos o cambio de uso de los existentes para servir a actividades que, por su naturaleza, 

puedan generar un número de desplazamiento que puedan exceder de la capacidad funcional de la red viaria, 

deberá acompañarse de un estudio de impacto sobre el tráfico. Cuando dicho impacto resultara inadmisible 

deberá acompañarse además el proyecto de las obras de acondicionamiento necesarias para mantener 

inalterable el nivel de servicio de la carretera. La solicitud del acceso será previa a la solicitud de la licencia 

municipal de obras. Para su otorgamiento el Ayuntamiento tendrá en cuenta la autorización o denegación de 

acceso.  

La autorización de los accesos referidos en el apartado anterior podrá conllevar la obligación de construir las 

obras de acondicionamiento o asumir los costes adicionales de la adecuación de la red viaria para soportar el 

impacto para lo que se podrá exigir la prestación de fianza. 

 

El POM propone nuevos accesos en la carretera CM-4010, dando accesos al ámbito Parquijote y su conexión 

con el núcleo tradicional de Seseña. Estos accesos van justificados en el Estudio de tráfico y su impacto incluido 

en el POM.  

Se incluye en el Texto Normativo:  

La solicitud del acceso será previa a la solicitud de la licencia municipal de obras. Para su otorgamiento el 

Ayuntamiento tendrá en cuenta la autorización o denegación de acceso.  

La autorización de los accesos referidos podrá conllevar la obligación de construir las obras de 

acondicionamiento o asumir los costes adicionales de la adecuación de la red viaria para soportar el impacto 

para lo que se podrá exigir la prestación de fianza. 

 En relación a la documentación a entregar 

Previamente a la aprobación inicial del citado POM, se remitirán a la Dirección General de Carreteras 2 

copias en soporte digital en formato pdf y 1 copia impresa de los planos pertinentes, a la misma escala indicada 

en los mismos, del Plan en cuestión, subsanando los puntos anteriormente mencionados 

Se remite con esta contestación a informe a la Dirección General de Carreteras, el Plan de Ordenación 

Municipal en formato digital (2cd) y una copia del Plano OE1.1 Clasificación y categorización del suelo y 

OE2 Estructura Orgánica del Territorio. 
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7.9. Confederación Hidrográfica del Tajo.  

Contestación al Informe de fecha Abril 2017 

 

Con el presente escrito y la subsanación en formato digital del Plan de Ordenación Municipal de Seseña con 

fecha de Febrero de 2018, se solicita la conformidad por parte del Organismo mencionado para continuar con la 

Tramitación del Plan de Ordenación Municipal y someter el documento a Aprobación Inicial como estipula el 

art135.2 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha. 

Subsanaciones y Aclaraciones al Informe 

 En Relación con la existencia de recurso Hídrico 

“Para que este Organismo se pueda pronunciar en virtud del artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, modificado en la Disposición Final 

Primera de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional, será necesario indicar expresamente la procedencia del recurso hídrico demandado, 

cuantificar las necesidades de agua previstas con el nuevo planeamiento y justificar, mediante certificación de 

la Entidad responsable del abastecimiento de aguas a la población, si el suministro dispone de garantía 

suficiente para satisfacer las nuevas demandas y que se deberá atender a las observaciones realizadas, así como 

a lo especificado reglamentariamente en la legislación de aguas vigente.” 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2017 el Ayuntamiento remite a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha: 

 Contestación al Informe de la Agencia del Agua , y 

 Solicitud de Confederación Hidrográfica del Tajo de Certificado de Garantía suficiente de suministro de 

abastecimiento de agua para las nuevas demandas previstas en el POM del T.M de Seseña (Toledo)  
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Con fecha 15 de febrero de 2018 y Registro de entrada 1490, el Ayuntamiento recibe de Infraestructuras del 

Agua de Castilla - La Mancha (IACLM), informe FAVORABLE en relación a la propuesta de POM remitida por 

parte del Ayuntamiento de Seseña, desde el punto de vista del abastecimiento de agua competencia de esta 

Entidad, al plantear una minoración de demanda respecto a la ya informada por IACLM con anterioridad. 

Dicho Informe se incluye en el Anexo II a este documento. 

 

En el Anexo II. Bases para la elaboración del PEI del Documento II. Memoria Justificativa se encuentra la 

demanda que se solicita a aguas Castilla La Mancha. 

 En relación con la afección de los cauces públicos, dominio público y zona de policía. 
 

Se significa que el planeamiento previsto debe desarrollarse sin afectar negativamente a los cauces público 

presentes en el ámbito de la figura de ordenación objeto de informe, y que toda actuación que se realice en la 

zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 m. de anchura medidos horizontalmente a partir 

del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de este Organismo según establece la vigente 

legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el Art. 9 del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril y modificado por Real Decreto 

606/2003 de 23 de mayo. 

Se destaca que en relación a la calificación del Suelo Urbano no Consolidado de los Sectores UAU-1, UAU-2. 

RI-2a y del Suelo Urbanizable SUB So-R2, así como la parte del Suelo Urbano Consolidado colindante con el 

arroyo de la Fuente de Seseña no se ha aportado un estudio hidrológico que efectúe una estimación de la 

delimitación del dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía así como la delimitación de 

sus zonas inundables en régimen de avenidas extraordinarias, para los periodos de retorno de 100 y 500 años, 

vía de intenso desagüe y zona de flujo preferente, siendo los resultados de este estudio fundamentales para la 

calificación de los terrenos en lo que res pecta a la delimitación del dominio público hidráulico, la zona de 

servidumbre y policía de cauces, la vía de intenso desagüe y la zona de flujo preferente, con la relevancia que 

ello implica en la ordenación del territorio y la prevención de daños a personas y bienes por inundaciones 

extraordinarias. 

En relación al desarrollo de las obras que se sitúen en zona de policía de cauces (los sectores UAU- 1, UAU-2, 

RI-2a, RI-1, SUB.Pe.R1, SUB.So.R2, SUNC UA7, SUB.Pe.AE.1 y SUB.So.AE.1) deberá obtenerse la previa 

autorización del Organismo de cuenca para lo que se precisa aportar la documentación técnica de las obras 

conforme a lo indicado en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico. 

Por tanto, para la obtención de las preceptivas autorizaciones será necesario aportar documentación técnica en 

la que se incluya el estudio de los cauces afectados con grado adecuado de detalle tanto para la situación pre-

operacional, como la post-operacional, en el que se delimite tanto el dominio público hidráulico y la zona de 

policía del cauce como las zonas inundables por avenidas extraordinarias de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado 

por Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo y por Real Decreto 9/2008, de 11 de enero. 

Se adjuntarán planos en planta donde se identifique la situación de las edificaciones e infraestructuras 

propuestas respecto al dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía de los arroyos 

afectados, así como sus zonas inundables en régimen de avenidas extraordinarias para una situación pre-

operacional y post-operacional. 

En el estudio se incluirá la delimitación de la zona de flujo preferente, entendida como la envolvente de la vía de 

intenso desagüe y la zona de inundación peligrosa, tal y como se definen en el artículo 9, párrafo segundo, del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril y 

modificado por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero. 

Las obras de paso sobre cauces deberán contar con la preceptiva autorización de este Organismo, debiendo 

considerar como criterios de diseño el respetar las dimensiones de dichos cauces y no provocar fuertes 

estrechamientos, comprobando su capacidad de desagüe en régimen de avenidas extraordinarias de 500 años de 

periodo de retorno. 

Con fecha 1 de diciembre de 2017 el Ayuntamiento remite a la Dirección General de Calidad e Impacto 

Ambiental de la Consejería de Agricultura documento en relación a la Subsanación del ISA.- Informe de 

Sostenibilidad Ambiental. 
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En dicho documento se incluye, entre otros: 

 Zona de protección de cauces, en base al Real Decreto 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y su modificación por el Real Decreto 9/2008, de 11 de 

enero, la Confederación Hidrográfica del Tajo, establece como zonas de protección de cauces catalogados 

5 m de anchura como Zona de Servidumbre y 100 m de anchura como Zona de Policía. 

Se otorga la categoría de suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental del dominio 

público hidráulico (SRNUEPA-H) a los terrenos comprendidos en la zona de policía de 100 metros de 

anchura, situada en los márgenes de los cauces fluviales, contemplada en el artículo 6 del Real Decreto 

Legislativo 1 de 2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

 Hidrología superficial e Hidrogeología del Término municipal de Seseña. 

 Eje Jarama-Tajo. Riesgo de inundación y Estudio Hidrológico cartografiando Zona de flujo 

preferente, vía de intenso desagüe y zona de inundación peligrosa. Incorpora la Documentación en 

relación al rio Jarama-Tajo de la Confederación Hidrográfica del Tajo: 

o Zona de inundabilidad según marca el Real Decreto 238/2016, de 9 de Diciembre, del 

Reglamento Público Hidráulico 

o Afección por el número de referencia ES030-04-01-01 Río Tajo y ES030-04-01-02 Río Jarama. 

o Estudio y Delimitación Cartográfica del Dominio Público Hidráulico en su proyecto Linde Fase 

II, donde Seseña se ve afectado en la zona del Río Jarama-Tajo. 

o Gráfico con las zonas de inundabilidad del Termino Municipal de Seseña, siendo consideradas 

como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental Zonas de Inundación. 

 Arroyo de la Fuente de Seseña; Los caudales de avenida (m3/s) del Arroyo de la Fuente de Seseña se 

obtienen a partir del estudio hidrológico y de afección al Plan Parcial de Ordenación Urbana SAU 1 en la 

parte norte, realizado por el Ingeniero de Caminos Amador Alonso Jiménez a petición de PREMISA S.A. 

(1998). El modelo desarrollado permite calcular y cartografiar: Zona de flujo preferente, mapas de 

inundación y calado. 

 Arroyo del Vallegrande, el funcionamiento de la cuenca vertiente del arroyo del Vallegrande no 

comporta un riesgo significativo de avenidas y, por tanto, un peligro potencial para la población y los 

usos del suelo (valoración general de la peligrosidad-vulnerabilidad).  

A pesar de ello, de manera preventiva por su proximidad a zonas edificables y de desarrollo se realiza un 

estudio hidráulico-hidrológico de la zona afectada por estas zonas. Dicho estudio se encuentra en el 

Anexo IV del documento de Subsanación del ISA mencionado. 

 Tratamiento de los bienes de dominio público: Los bienes de dominio público hidráulico según Real 

Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de Planificación 

Hidrológica, ubicados dentro del término municipal, junto con sus zonas de protección, se clasifican 

como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, de acuerdo con el artículo 5 del 

Reglamento del Suelo Rústico, sin perjuicio de lo establecido en el informe de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. 

El Plan de Ordenación Municipal clasifica la zonas de dominio público como suelo rústico no urbanizable  

de protección ambiental, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Decreto 

241/2004, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la LOTAU (en 

adelante RSR).  

En cumplimiento del citado artículo el Plan de Ordenación Municipal establece como zona de dominio 

público de los arroyos, clasificada como suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental, 

los terrenos comprendidos en la zona de policía de 100 metros de anchura situada en los márgenes de los 

arroyos. 

Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico o en la zona de policía de cualquier cauce, 

deberá contar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
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Por su parte, cuando los cauces fluviales citados transcurren por suelo clasificado por el Plan de 

Ordenación Municipal como suelo urbano o suelo urbanizable: 

 En el caso de no existir hábitats de protección especial asociados: 

Se clasifican como suelo rústico de especial protección ambiental la zona de dominio  público hidráulico 

y la zona de servidumbre de 5 metros de anchura desde los márgenes de los cauces, con lo que se cumple 

con lo determinado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, según determinación de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo; habiéndose establecido por la ordenación, la localización de espacios de zonas 

verdes en la banda inmediatamente contigua a los cauces fluviales con un ancho mínimo que resulta del 

Estudio Hidrológico y de riesgo de avenidas, no siendo nunca dicha banda inferior a 10m y no siendo 

nunca inferior a lo recogido gráficamente en las fichas de desarrollo de los sectores. Los usos permitidos 

en esta zona serán los propios de zona verde y se fijarán de acuerdo con lo establecido para las zonas de 

policía y de servidumbre en la legislación de aguas. En todo caso las labores de restauración de los 

márgenes deberán realizarse con especies propias de la vegetación de ribera. Cumpliendo por tanto con lo 

dispuesto en la Disposición Adicional Primera apartado segundo del Decreto 241/2004 en relación con el 

referido artículo 5.1.c) del mismo texto legal. 

 En el caso de la  existencia de Hábitats de protección especial asociados:  

Se clasifica como suelo rústico no urbanizable de especial protección la banda inmediatamente contigua a 

los cauces fluviales.  

Para la fijación de la anchura de esta banda se atiende a la que resulte mayor  de entre las fijadas en el 

Informe del órgano competente en materia de aguas sobre el Estudio hidrológico y de riesgo de avenidas 

y la fijada en el Informe de la Dirección General de Medio Natural sobre la banda de protección de dichos 

hábitats de protección especial, sin que en ningún caso la banda pueda ser inferior a 10 metros de anchura 

a contar desde el límite exterior del cauce. 

Los terrenos que, se encuentren comprendidos entre la línea exterior de la banda de protección fijada de 

conformidad con el apartado 1.2 anterior y la línea delimitadora de los 100 metros de la zona de policía 

de aguas serán clasificados suelo urbano o urbanizable, según la clasificación que el planeamiento dé a 

los  suelos circundantes.  

En los terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable de conformidad con el párrafo anterior no 

podrá llevarse a cabo ni autorizarse ningún uso, actividad, construcción, edificación o instalación que 

resulte incompatible con el régimen de protección que la legislación de aguas impone en las zonas de 

policía. 

 Aplicación de medidas relacionadas con la afección a los cauces: Todos los cursos fluviales se 

encuentran protegidos por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas y el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico y sus modificaciones. Esto implica que cualquier actuación 

en el ámbito del Dominio Público Hidráulico requiere la autorización previa de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo.  

Con fecha 14 de febrero de 2018, registro de entrada 1416  y referencia PLA_SC_12-0221-GMC/AGG, el 

Ayuntamiento recibe “Notificación al órgano promotor sobre el inicio de la puesta a disposición del público y 

el trámite de consultas al ISA y versión preliminar del plan o programa” del Servicio de Prevención e Impacto 

Ambiental de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, con el fin de someter a 

Información Pública el documento de Subsanación del ISA del POM de Seseña para continuar con su 

tramitación. Dicha notificación se adjunta en este documento. 

 En relación con las redes de saneamiento. 

En relación con las redes de saneamiento, se significa que el criterio básico de la normativa en materia de 

aguas es que los proyectos de los nuevos desarrollos urbanos deberán justificar la conveniencia de establecer 

redes de saneamiento separativas para aguas pluviales y residuales. 

Por tanto, en el momento de la implementación de actuaciones urbanísticas, en los proyectos de urbanización 

que se elaboren al efecto y cuando se soliciten las autorizaciones correspondientes, si la red de saneamiento que 

se proyecte fuera separativa, conforme a los criterios de esta Confederación, se deberá indicar en qué cauce y 

que punto o puntos del mismo se realizarán los vertidos de aguas pluviales, analizando las posibles afecciones 
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provocadas aguas abajo de dichos puntos como consecuencia del aumento de caudales circulantes por los 

cauces, en el régimen natural de las aguas asociado al periodo de retorno de diseño de dicha red. Se incluirán 

planos en planta donde se indique la situación exacta de los puntos de vertido de dichas redes. 

Se deberá tener en cuenta que, en la situación post operacional, se modificará la superficie impermeable en los 

terrenos y por tanto los caudales instantáneos de la escorrentía superficial generados por lluvias de período de 

retorno superior al contemplado en el diseño de la red de saneamiento de aguas pluviales y que por tanto, se 

deberá analizar el destino de las aguas de escorrentía que se generen en el ámbito de actuación, así como, 

considerar las afecciones que podrían provocar las mismas en los cauces y en las zonas bajas donde desagua de 

forma natural los diferentes sectores. 

Así mismo, se significa que, según la legislación de aguas vigente, los futuros desarrollos urbanísticos que se 

elaboren deberán contemplar un diseño adecuado de la red de saneamiento, con la condición de que no se 

admitirá la incorporación de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana o 

de otro tipo de aguas que no sean las propias para las que fueron diseñados. 

 

Como se menciona en el apartado 2.1, con fecha 15 de febrero de 2018 y Registro de entrada 1490, el 

Ayuntamiento recibe de Infraestructuras del Agua de Castilla - La Mancha (IACLM), informe sobre Capacidad 

de depuración en el municipio de Seseña. Dicho Informe se incluye en el Anexo II a este documento. 

 

En el Anexo II. Bases para la elaboración del PEI del Documento II. Memoria Justificativa se encuentra la 

capacidad de depuración necesaria para el desarrollo del POM de Seseña. 

 En relación a los condicionantes generales en el desarrollo de planeamiento urbanístico 

“No obstante lo anterior, es de significar que para el desarrollo del Planeamiento urbanístico previsto deberán 

tenerse en consideración los siguientes condicionantes generales: 

 

 El planeamiento general previsto debe desarrollarse sin afectar negativamente a los posibles cauces 

que pudieran existir en el ámbito de actuación. 

 Si como consecuencia del presente desarrollo urbanístico pudiera resultar afectada alguna 

infraestructura hidráulica dependiente del Estado, se deberá contar previamente con la necesaria 

autorización de este Organismo. 

 De acuerdo con lo establecido en la Legislación vigente los terrenos que lindan con los cauces están 

sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso 

público y una zona de policía de 100 metros de anchura. La existencia de estas zonas únicamente 

significa que en ellas se condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. 

 Como criterio general a considerar es el de mantener los cauces que se pudieran afectar de la manera 

más natural posible, manteniéndolos a cielo abierto y evitando cualquier tipo de canalización o 

regularización del trazado que intente convertir el río en un canal, y afectando lo menos posible a sus 

características físicas de modo que no se produzca una disminución de la capacidad hidráulica del 

mismo.  

 En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje o 

ubicación de instalaciones destinadas a albergar persona, aunque sea con carácter provisional o 

temporal, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 51.3 del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico.  

 Toda actuación que se realice en zona de dominio público hidráulico y en particular obras de paso 

sobre cauces y acondicionamiento o encauzamiento de los mismos, deberán contar con la preceptiva 

autorización de este Organismo. Para poder otorgar la autorización de las obras correspondientes, se 

deberá aportar Proyecto suscrito por técnico competente de las actuaciones a realizar. El proyecto 

citado deberá incluir una delimitación del dominio público hidráulico, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 4º del Reglamento antes citado, haciendo referencia tanto el estado actual como el 

proyectado y un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles con objeto de dimensionar 

adecuadamente las obras previstas. 
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  Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 m. de 

anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de 

este Organismo según establece la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades 

mencionadas en el Art. 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 Particularmente para el caso de nuevas urbanizaciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía 

de cauces, previamente a su autorización es necesario delimitar la zona de dominio público hidráulico, 

zona de servidumbre y policía de cauces afectados, así como analizar la incidencia de las máximas 

crecidas ordinarias así como de las extraordinarias previsibles para período de retorno de hasta 500 

años que se puedan producir en los cauces, a objeto de determinar si la zona de urbanización es o no 

inundable por las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este Organismo el estudio 

hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos mencionados, junto 

con los planos a escala adecuada, donde se delimiten las citadas zonas. 

En el estudio se incluirá la delimitación de la zona de flujo preferente, entendida como la envolvente de 

la vía de intenso desagüe y la zona de inundación peligrosa, tal y como se definen en el artículo 9.2 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 Los sistemas de saneamiento de las urbanizaciones presentarán carácter separativo para aguas 

pluviales y residuales.  

 Los colectores que se prevean en las áreas de influencia de los cauces, deberán situarse fuera del 

dominio público hidráulico del cauce correspondiente, es decir cruzarán los cauces solamente en 

puntos concretos y precisos. 

 Las redes de colectores que se proyecten y los aliviaderos que sean previsibles en las mismas deberán 

contemplar que los cauces receptores tengan capacidad de evacuación suficiente, adoptándose las 

medidas oportunas para no afectar negativamente el dominio público hidráulico y la evacuación de 

avenidas en todo el tramo afectado.  

En este sentido se deberá aportar ante la Confederación Hidrográfica del Tajo, previamente a la 

autorización, documento suscrito por técnico competente en el que se analice la afección que sobre el 

dominio público hidráulico de los cauces afectados y sobre sus zonas inundables, puede provocar  a 

incorporación de caudales por las nuevas zonas a urbanizar y se estudien las incidencias producidas 

en el cauce aguas abajo de la incorporación de los aliviaderos de aguas pluviales en la red de 

saneamiento prevista. 

Todos los aliviaderos de crecida de la red de saneamiento o previos a las depuradoras deberán 

disponer de las instalaciones necesarias para limitar la salida de sólidos al cauce receptor.  

 En relación a las aguas residuales generadas en el ámbito se deberá dimensionar la red de 

saneamiento de manera que los cauces no se vean afectados por la incorporación de aguas residuales 

sin depurar. Cuando los objetivos medioambientales del medio receptor no estén en riesgo, las 

descargas de escorrentía de lluvia procedentes de los sistemas de saneamiento unitario deberán tener 

una dilución mínima de 5 veces el caudal medio de aguas residuales en tiempo seco antes de la 

descarga, y cumplir con lo indicado en el art. 54 del Plan Hidrológico de la parte española de la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo, aprobado por Real Decreto 270/2014 de 11 de abril. 

En lo referente a la red de saneamiento de aguas residuales, de acuerdo con el artículo 259 ter de 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, no se admitirá la incorporación de aguas de escorrentía 

procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana o de otro tipo de aguas que no sean las 

propias para las que fueron diseñados, salvo en casos debidamente justificados.  

 Como norma general los vertidos de aguas residuales deberán contar con la autorización de este 

Organismo regulada en el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y 

siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y para el caso concreto de industrias que 

originen o puedan originar vertidos, las autorizaciones de los mismos tendrán el carácter de previas 

para la implantación y entrada en funcionamiento de las mismas, según establece el Art. 260.2 de dicho 

Reglamento. 
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 No obstante, le significamos que esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autorizará instalaciones 

de depuración individuales para una actuación, cuando esta pueda formar parte de una aglomeración 

urbana o exista la posibilidad de unificar sus vertidos con otros procedentes de actuaciones existentes 

o previstas. En este caso se exigirá que se proyecte una estación depuradora de aguas residuales 

conjunta para todas las actuaciones.  

Así mismo, ponemos en su conocimiento que el solicitante de la autorización de vertido deberá ser 

preferentemente el ayuntamiento o, en su caso, una Comunidad de Vertidos constituida a tal efecto, de 

acuerdo con el artículo 253.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

En el supuesto de pretenderse construir una estación depuradora de aguas residuales deberá tenerse 

en cuenta que el planeamiento prevea reservas de suelo para su construcción fuera del dominio público 

hidráulico. De igual manera las instalaciones deben preverse fuera de la zona inundable de los cauces.  

Las instalaciones de depuración, en caso de dimensionarse para más de 10.000 habitantes 

equivalentes, deberán prever la eliminación de nitrógeno y fósforo, cuando la zona receptora del 

vertido se encuentre afectada por la Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de 

Medio Rural y Agua, por la que se declaran las zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias 

(B.O.E. nº 180 de 28 de julio de 2011). Este criterio podrá aplicarse a aglomeraciones urbanas de 

menor entidad, cuando así lo demande el cumplimiento de los Objetivos de Calidad establecidos para 

el medio receptor. 

 Las captaciones de aguas ya sean superficiales o subterráneas para el abastecimiento deberán 

disponer de las correspondientes concesiones administrativas cuyo otorgamiento corresponde a esta 

Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 109 del texto refundido de la Ley de Aguas, la reutilización de 

aguas depuradas requerirán concesión administrativa como norma general. Sin embargo en el caso de 

que la reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas ya 

depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, en la cual se establecerán las 

condiciones necesarias complementarias a las recogidas en la previa autorización de vertido. 

 Las edificaciones, cerramientos y plantaciones a ambos lados del canal principal de la Real Acequia 

del Jarama se deben retranquear al menos dos (2) metros desde el límite de la franja de Dominio 

Público. 

 En los tramos donde exista camino junto a la acequia o desagüe se debería establecer un retranqueo de 

la menos dos (2) metros respecto al borde del camino o de la cuneta y en el lado en que no hay camino, 

el retranqueo debería ser de al menos cinco (5) metros desde el eje de la misma. 

 

Se incluye en Normativa del POM las especificaciones requeridas por Confederación Hidrográfica del 

Tajo. 
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7.10. Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental. Consejería de 

Agricultura. 

7.10.1. Contestación al informe de fecha septiembre 2014. 
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7.10.2. Solicitud del Ayuntamiento de Seseña de aclaración al escrito emitido con 

fecha febrero 2018. 
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